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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo que el Genera1 de 

brigada, en situación de primera re
serva, D. Joaquín Perteguer Asiudi- 
dillo, pase a la de segunda.—Pági
na 1394.

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando Abogado del Es

tado con el sueldo de 11.000 pesetas 
a D. Eugenio Alcalá del Olmo g San
ia María.—Página 1394.

Otro ídem id. con el sueldo de 10.000 
pesetas a D. Manuel Martínez de 
Tena.—Página 1394.

Otro nombrando por traslación Dele
gado de Hacienda en Id provincia 
de Ciudad Real a D. Manuel Ossorio 
Pascual.— Página 1394.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto nombrando Director del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Elche a D. Manuel Marín Peña. 
Página 1394.

Otro ídem id. del ídem id. de F(güe
ras a D. Domingo Donato Prunera. 
Página 1394.

O ir o declarando jubilado a D. Floren
cio Porpeta Llórente, Catedrático 
numerario de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central,—  
Página 1394.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para subastar la 
tercera relación, pór provincias, de 
obras nuevas de carreteras.-—Pági
nas 1394 a 1397.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

'úrde-n ampliando hasta el día 31 del 
próximo mes de Diciembre el pla
zo para que las Juntas municipales 
designen los locales para Colegios 
#¡ecio?G\les.—Página 1397.

Ministerio de Estado.
Orden resolviendo en la forma que se 

indica quejas del personal de ser
vicio español en los buques autori
zados para el tráfico de la emigra
ción.—Páginas 1397 y  1398.

Ministerio de Justicia.
Orden prorrogando hasta el día 20 de 

Diciembre próximo el plazo para la 
información a que se refiere la Or- 
de de este Ministerio de 11 de Oc
tubre último.—Página 1393.

Oirá admitiendo a D. Trinidad Modes
to Fernández Iglesias la renuncia 
del cargo de Magistrado suplente de 
la Audiencia de Huesca. — Página 
1398.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran en 
la relación que se publica las cantU 
dades que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiempo de 
su servició en fitas.—Páginas 1398 
a 1400.

Otra ídem declarando reglamentario, 
con carácter provisional y de ensa
yo, para todos los Cuerpos del Ejér
cito, con excepción de los que se 
indican, el traje de faena e instruc
ción de algodón color gris que se 
describe en el pliego de condiciones 
que sé inserta.— Páginas 1400 a 1406.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo al Ayuntamiento 

de San Feliú de Llobregat la autori
zación que tiene solicitada para efec
tuar las operaciones de crédito que 
se indican.—Página 1406 y 1407.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo el reingreso al Ca

pitán de la Guardia civil D. José 
Cantarell Monlleó.—Página 1407.

Otro ídem el empleo de Comandante 
de la Guardia civil al Caj:"ín de di
cho Instituto D. José Caniarell Mon
lleó.—Página 1407.

Otra declarando apios para el ascenso 
a los Jefes y Oficiales de la Guardia

civil comprendidos en la relación 
que se inserta.—Páginas 1407 y 1408.

Otra denegando la declaración de utU 
lidad pública a las aguas “Vilas det 
Turbón” , del término de Torrelárri* 
bera (Huesca).—Página 1408.

Otm aúiorizímdo, con carácter provu 
sionql, a la Sociedad “ Trasradiú 
Española”, S. A., para instalar y ex* 
piolar en Gijón una estación radio* 
telefónica costera para servicio con 
barcos pesqueros y de cabotaje.—* 
Páginas 1408 y 1409.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo que en el plazo 

de veinte días se verifiquen las elec
ciones para la designación de Voca
les de los Jurados mixtos que se 
mencionan.—Págimrs 1409 y  1410.

M in isterio  de Obras públicas.
Orden dictando normas relativas a los 

renuncias al plus que corresponde 
percibir por el recargo del 3 por 
100 a los agentes ferroviarios.—Pá
gina 1410.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo cese en el despa
cho ordinario de los asuntos de la 
Dirección general de Comercio y  
Política Arancelaria, el Jefe de ¡á 
Sección segunda de la misma, don 
Adolfo Alvarez Biujlla y de Lozana. 
Página 1410.

Otra ídem que los propietarios y con
cesionarios de minas de carbón, 
arrendatarios y personas naturales y  
jurídicas que de cualquier forma se 
dediquen a la industria del carbón, 
no se hallan obligados a pertenecer 
a las Cámaras de Comercio e Indus
tria.—Página 1410.

Otra ídem que por el Director general 
del Instituto de Reforma Agraria se 
haga presente al personal técnico 
que actúa en la provincia de Cáce- 
res, que está facultado, por el De
creto de intensificación de primero 
del corriente, para obrar rápidamen
te, según normas que se desprenden 
del articulado del misino, y que pa-



1394  28 Noviembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 331

ra mayor eficacia se aclaran y pun
tualizan en los extremos que se c i
tan.— Páginas 1410 y 1411.

A d m inistracion Central.

Estado.—  Protocolo.—  Canje de Notas 
entre España y los Países Bajos re
galando l:>s visitas de los buques de 
'guerra ■■ de uno y  otro país.— Página 
1411.

Iusticía.—Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse vacante la Secretaria de 
gobierno de la Audiencia territorial 
de Barcelona.— Página 1411.

Hacienda. — Dirección general de 
Aduanas. — Dictando las instruccio
nes que se indican para el cumplí- 
mieitk) (pe la OrMmi insería en la 
& ce#a áél día 23 dél actual, que m - 
ta¡blece un sistema mspecial para el

comercio exterior de alhajas y pie
dras preciosas.— Página 1411.

Di rección general del Tesoro público. 
Autorizando a los señores que se in
dican para celebrar rifas en combi
nación con la Lotería Nacional,—  
Página 1413,

Gobernación. —• Dirección! general de 
Administración. —  Nombrcmienios 
de Interventores de -fondos de los 
Ayuntamientos que se mencionan.—  
Página 1413.

Instrucción pública. — Subsecretaría. 
Admitiendo la renuncia del cargo de 
Profesor interino de Bacteriología 
experimental y Epizootología de la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
Madrid a D. José Vidal Munne.— Pá
gina 1413.

D ireeción geoersl efe Primera ense
ñanza.— Circular a ños señores Pre

sidentes de los Consejos universita
rios y provinciales de Primera en
señanza. — Página 1413,

'Obras públicas.— Dirección general de 
Caminos.— Construcción de Carrete-» 
ras .— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.—* 
Página 1414,

.Conservación y-.reparación de carre
teras.— Idem id. id.—Página 1415. 

Conclusión del Indice por orden de 
materias de Leyes, PrgyeÓtos de leys 
Decretos, Ordenes, Reglamentos, Cir
culares e Instrucciones que se han 
publicado en este periódico oficial 
durante el tercer trimestre del año 
actual.

Anexo único. —  Bolsa, —  Subastas. —  
A dministración provincial .— Anun
cios de previo . -pago. -— Edictos,—  
Cuadros Estadísticos.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO

Vengo en disponer que el General 
ífe Tkbgada, *sn situación de primera 
reserva, D. Joaquín Perteguer Astudi- 
D d, liase a da de segunda reserva, por 
luí be r cumplido él di a 20 del corrien
te ni es la -edad que determina la ley 
4ie 29 de Junio de 1.315.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y  -dos.
K iC E T O  A L C A L A 4ZA M 0 Í IA  3 T «K R R ifiS  
j£i Pru¿sidcun* fiei Consejo --tie Ministros» 

Uíimrra,
Manuel Azaña

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo .en nombrar.por rigurosa an

tigüedad, Abogado del Estado, con 
sueldo de 11.000 pesetas anuales, a don 
Eugenio Alcalá del Olmo y Santa Ma
ría, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Lázaro López Na
varro.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Noviem bre de mil novecientos treinta 
y dos.

« T O  Y TORRES
ÜU iiiiiístro de Hacienda,

J A I M B C A II 'N E H H O M E ü

A propuesta del Ministerio de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por rigurosa 
antigüedad, Abogado del Estado con 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a 
D, Manuel Martínez de Tena, en la va
cante producida por el ascenso de don 
'Eugenio Alcalá del Gimo y Santa Ma- 
tia,

Bado cu  .Madrid a veinticuatro de

Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos.

N I BETO ALC ALA -ZAM O R A  Y TO RRES 
13! Ministro fie "M ación da,

J a í m  e  C a  b  n  e r R o m  e  u

A propuesta dél Ministro de Tla- 
cieda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Ciudad Real, a D. Manuel Ossorio 
Pascual, Jefe de Negociado de prime
ra clase ciel Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda publica, 
que desempeña igual cargo en da de 
Orense.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Noviembre de mil moveciento's treinta 
y  dos.

NICETO  ALC ALA-ZAM O R A Y  "TORRES 
El Ministro «le .Hacienda, 

j  A i n  B ■ G  A R N E n R  O. M  E V

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instru

tción pública y Relias Artes,
Vengo en nombrar Director del Ins

tituto nacional de IRegunda -enseñanza 
de Dldip, a D. JManuél Marín =Peña, 
Gatedrático del mismo.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Novientee de m il -novecientos trein
ta y  dos.

vNI:GET0  ;A L G A L A ^ A M O R A  Y  TORRES 
El Ministro de Ir  stnreciAn pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  de lo s  R ío s  U r r u t t .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y  Bellas .Artes,

Vengo en nombrar al Gatedrático 
D. Domingo Donato Primera, Director 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Higueras, con la indemni
zación anual de 350 pesetas

Dado en 'Madrid a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO  ALC ALA-ZAM O RA Y TOREES 

MI Miui-sfcro dü inst riieeJAii '.pabUca 
y -Bellas Artes, - 

Fernando de LOS RÍOS UimUTL

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y  a tenor 
de lo ■ dispuesto en el artículo 1.° de la 
L e y  de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, y en virtud de haber cumplido 
La edad reglamentaria el día 19 del 
actual, a D. Florencio Porpeta Lló
rente, Catedrático numerario de Ja Fa
cultad de Medicina de Ja Universidad 
Central.

Dado en Madrid a vidiiticiiaíro de 
Noviembre de mil novecientos ¿tréin- 
ta y dos.

NIGKTO ALC ALA-ZAM O RA Y ''TORRES 

' i.SB &i!nigtro <4e ̂ Rfifcraeet&n püMiea 
y  Bel la a Artes,

Fernando de los Ríos U r r u t l

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

DECRETO

A propuesta del Ministros de Obras  
y fdie acuerdo m n  nel Consejo 

Yle Ministros,
Vengo en decretar lo  siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro *fie Obras ^públicas para subas
tar la tercera relación por provincias* 
de obras nuevas de carreteras^ que; , 
lo ha de m r  en el presente ejercicio 
económico, con, cargo al presupuesto 
vigente.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Noviembre de m il novecientos treinta; 
y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA. V T O IS I® *  
El MhUst*® §e jgfesas pública^

:I^ :d  A i t i . c i  m x a  T  ir® R O * ,
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. S r.: El artículo 26 de la Cons

titución, inspirado en principios libera
les y democráticos, otorgó el derecho 
electoral a todos los ciudadanos mayo- 
res de veintitrés años, lo que motivó 
la confección de un nuevo Censo, or
denada por Decreto de 26 de Enero tic  
1932, que estableció como base pa*í 
la inscripción nominal de todos los ha
bitantes la edad de diez y ocho y más 
años.

Formuladas numerosas peticiones 
solicitud de prórroga del plazo conce
dido para exponer al público las lisj&s 
electorales, se accedió por Decreto de 
29 de Julio último, concediéndose quin^ 
ce días de aplazamiento, no tan sólo #  
la exposición de las listas, sino l&iji- 
bién y como consecuencia a las r e 
tantes operaciones del Censo electoral; 
debiendo quedar terminada su publica
ción el día 16 del próximo mes de Di
ciembre.

La complejidad y dificultades nota
das al efectuar esas operaciones sub
sisten al proceder a la designación d# 
locales «para Colegios y formación ,de 
las listas a que se refiere el artículo $8 
y siguientes de la ley Electoral y de
signación de Presidentes y suplentes eú 
la Mesa; po r lo que el Gobierno lia 
acordado ampliar hasta el día* 31 del 
próximo mes de Diciembre el plazo 
.para que las Juntas municipales desig
nen los locales para Colegios electora
les; las cuales designarán asimismo 
Presidentes y suplentes de las Mesas, 
en los términos y plazos que dicha Ley 
establece, que serán igualmente obser
vados en las demás operaciones del 
Censo que se está formando.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1932.

AZAÑA
Señor Presidente de la Junta Central

del Censo electoral.

MINISTERIO DE ESTADO
ORDEN

Ilmo. S r.: Las constantes quejas del 
personal de servicio español en los 
buques autorizados para el tráfico de 
la emigración contra el régimen esta
blecido para el embarque de dicho 
personal por la Real orden del Minis
terio de Trabajo y Previsión de 27 de 
Marzo de 1931* y la experiencia de 
los resu ltan te  &  ese régimen, acou*
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iejan el restablecimiento del que im
plantó la Real orden de 22 de Diciem
bre de 1925, más acorde con la regu- 
larización-del servicio y con las con
veniencias legítimas de los obreros es
pañoles, sin implicar perjuicio alguno 
para las Compañías navieras, ni me
noscabo de sus derechos, que estarán 
a cubierto, en todo caso, con la garan
tía que para la disciplina de a bordo 
supone la sujeción de los individuos 
del expresado personal, no sólo a los 
turnos de embarque, sino también a 
las sanciones que compelen a los Ins- 

; pectores de Emigración.
Por estas razones, y de conformi

dad con el dictamen de la Junta Cen
tral de Emigración y la propuesta de 
esa Inspección general,

Este Ministerio ha acordado: ^
1.° (Jueda derogada la Real orden 

del Ministerio de Trabajo y Previsión 
de 27 de Marzo de 1931, sobre embar
que de personal español sanitario y 
de servicio a bordo de los buques 
extranjeros que conduzcan emigran
tes españoles.

2.a Se restablece en pleno vigor la 
Real orden del Ministerio de Trabajo 
y Previsión de 22 de Diciembre de 
,1925, sobre la expresada materia.

3.a Las listas de embarque, a que 
$e refiere la regla primera de la Real 
orden de 22 de Diciembre de 1925, 
se formarán con los individuos que 
en ellas se encontraban inscritos el 
día 27 de Marzo de 1931.

4.° Si las necesidades del servicio 
requiriesen mayor número de indivi
duos que los comprendidos en las lis
tas a que se refiere el párrafo anterior, 
fce formará segundas listas con los que 
hayan obtenido la inscripción en fe
cha posterior a 27 de Marzo de 1931.

i 5.® Las Inspecciones de Emigra- 
ieión en puerto, procederán en el pla- 

,/jjo de quince días a formar las listas

de embarque del personal sanitario y 
de servicio, conforme a las disposi
ciones precedentes, y las expondrán 
al publico en los locales de las ins
pecciones durante el período de un 
mes, dentro del cual los interesados 
podrán formular a la Inspección ge
neral por conducto de las Inspeccio
nes en puerto, las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Madrid, 3í de Octubre de 1932.

ZULUETA
Señor Inspector general de Emigra

ción.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES
Ilmo. Sr .: Con objeto de dar las 

facilidades posibles a fin de que las 
personas y entidades que no lo hayan 
efectuado puedan acudir a la infor
mación a que se refiere la Orden de 
este Ministerio de 11 de Octubre del 
corriente año (Ga ce t a del 14, página 
200), referente a ratificación de tres 
Convenios en materia de letras de 
cambio y pagarés a la orden, y de 
otros tres Convenios, en la de che
ques, elaborados por la Conferencia 
internacional de Ginebra para la uni
ficación del derecho en dichas cues
tiones, Convenios publicados en la 
G aceta del día 20 del citado mes, pá
gina 470 y siguientes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se prorrogue el plazo para 
la información hasta el día 20 de Di
ciembre próximo»

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
19 de Noviembre de 1932,

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Subsecretario de este -Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio acuerda; 
admitir la renuncia que del cargo de 
Magistrado suplente de esa Audiencia 
provincial ha presentado D. Trinidad 
Modesto Fernández Iglesias.

Madrid, 25 de Noviembre de 1232*

P. A.,
LEOPOLDO -G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia d<g 
Huesca.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en la .adjunta relación, que em
pieza con D. Enrique Mejuto Carbalt® 
y  termina con Marcial Garfia Rebol!©, 
las cantidades que ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas, 
por hallarse comprendidos en los pre
ceptos y casos que se indican, según, 
cartas de pago, expedidas en las fe
chas, con los números y por las Dele
gaciones de Hacienda que se citan, co
mo igualmente la suma que debe sqft 
reintegrada, la cual percibirá el indi- 
yiduo que hizo el depósito o la persona 
autorizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 del Reglamento 
de la ley úe Reclutamiento de 1912 f  
425 de la rigente.

Lo que comunico a ¥. E. para su co
nocimiento y cumplimiento Madrid, 1® 
de Noviembre de 1932.

AZAÑA .
Señor.-
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Exorno. S r.: En diferentes ocasio

nes, las Autoridades militares y los 
misinos Cuerpos han expuesto la ne
cesidad de dotar al soldado de una 
prenda económica, que le permita uti
lizarla para todos los servicios inte
riores del cuartel y para ejercicios e 
instrucción, quedando el actual uni
forme de color caqui para formacio
nes y paseo, con lo que se conseguirá 
que, en estos casos, el soldado pueda 
presentarse con la debida corrección 
y limpieza, y considerando atendibles 
estas observaciones, se han realizado 
ensayos y experiencias que han con
ducido a la creación de un tipo de 
traje que parece ha de reunir todas 
las condiciones exigidas, por todo lo 
cual, este Ministerio ha resuelto dis
poner lo siguiente:

1.° Se declara reglamentario, con 
carácter provisional y de ensayo, pa
ra todos los Cuerpos del Ejército, con 
excepción de la Escolta Presidencial, 
Tercio, Fuerzas Regulares y Compa
ñías de Mar, el traje de faena e ins
trucción de algodón color gris que se 
describe en el pliego de condiciones 
técnicas que figuran al final de esta 
disposición.

2.° Se autoriza a la Junta Central 
de Vestuario y Equipo para adquirir 
mediante subasta general, urgente y 
única, 30.300 trajes de faena e ins
trucción, debiendo regir en dicha su
basta los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que a continuación se 
inserían.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid^ 21 
de Noviembre de 1932.

AZAÑÁ /
Señor...
Pliegos de condiciones técnicas y legales que han de regir en la subasta general, urgente y única para adquirir  30*300 trajes de faena e instrucción de color gris.

CONDICIONES TÉCNICAS
1.* Se adquirirán por la Junta Central de Vestuario mediante subasta general, urgente y única, 30.300 trajes de fáena e instrucción', de algodón, color

gris.2.a El precio límite que ha de servir de base a los licitado-res para hacer sus proposiciones y del que no podrán excederse en ningún caso, es el de 16,50 pesetas cada traje.3.a Los trajes de faena e instrucción que se desean adquirir, deberán reunir las siguientes coimdiciones::Descripción.—Traje completo de los denominados "monos” usualmente y de Amplitud conveniente para poder usarle «obre el uniforme sin estorbar los movimientos. Está constituido por un cuerdo con ¡mamigas, que se prolonga por la liarte inferior formando perneras rectos; es abierto por delante, hasta cerca jte la onw# con «cierre a derechas de

seis botones vistos y sus correspondientes ojales. Se ajusta mediante un cinturón de la propia tela, cosido por detrás y a la altura del talle, que en su extremo izquierdo lleva hebilla cintera y el derecho forma punta con siete ojetes metálicos. Lleva cuello bajo y vuelto de forma marinera, en cuyos picos se colocan los emblemas correspondientes; se cierra con un juego de corchete y corcheta, yendo el gancho colocado en el lado derecho. La espalda va tableada interiormente en el centro y a todo su largo, formando fuelle dqsde unos ocho centímetros del escote hasta la .cintura, lo que da a esta prenda amplitud conveniente para su uso. Las mangas son naturales, sin carteras en las bocas, llevando próximas a ellas sus correspondientes trabillas de ceñir, las cuales arrancan de la costura de la sangría y terminan en pico provisto de ojal, pudiendo abrocharse indistintamente por uno u otro lado de la manga, bien sobre el botón colocado enría misma cara, en cuyo caso aquélla queda lisa, o bien sobre el botón de la cara opuesta, con lo que resulta ceñida la manga. Las

perneras son amplias y rectas, s i  •*: vueltas en las bocas, llevando cerca dft *1 éstas, juegos de trabilla y dos botone*: para ceñirlas, del propio tipo que la« " mangas; estas trabillas arrancan de la. costura de entrepierna. En el' pedió lleva dos bolsillos sobrepuestos, cuya boca queda aproximadamente a la altura media entre el segundo y tercer, botón. Los parches que constituyen los bolsillos llevan en su parte central y verticalmente d i s p u e s t a  una tabla, abierta por dentro, formando fuelle; sobre ésta y a unos cuatro centímetros de la boca va el botón en que se abrocha, mediante' su ojal, la cartera de pico que sirve de cierre a cada uno de estos bolsillos. En ambos costados, a la áltura de la cadera, llevan las perneras sendas aberturas verticales que se correspondan con las bocas de los bolsillos del pantalón del uniforme, a los que permite el acceso^ estas aberturas v a n  guarnecidas interiormente sus vistas correspondientes.Dimensiones.—Se confeccionarán con. las tallas que se especifican a contb nuación, cuyas medidas se expresan en centímetros:

CONCEPTOS
T A L L A S

XX X 1.a 2.» 3.*

Largo total • ......... 151 149 146 142 138Entrepierna . . . . . . ......... 79 77 75 72 70E n c u e n t r o . 50 48 47 45 43Manga . . . . . . .  •••••««••*••«« .. 64 62 60 58 56Pecho . ....«« ..»« 65 63 61 59 57* Cintura ............. • ........ . 65 63 61 59 57M uslo............ . 84 82 80 78 76Posaderas * . 68 66 64 62 60Bajo 47 47 46 46 44Cuello....... ................................. 47 46 45 44 43

Dimensiones comunes a todas las tallas. ]
Cuello.—  Ancho total por delante, nueve centímetros; por detrás, 85 milímetros.
Bolsillos.—"Altura total, 15 centímetros; anchura, 14 centímetros; anchura de la tabla del fuelle, cuatro centímetros; altura ele la cartera, en su parte central, unos iseis centímetros.
Aberturas de los costados.—Longitud, de 15 a 16 centímetros; vistas interiores : longitud, dos centímetros más que la boca; anchura mínima de la vista trasera, tres centímetros.
Cinturón. — Anchura, 45 milímetros; longitud, la necesaria para q u e d a r  abrochado en el ojete más próximo al extremo, sin obligar a la prenda, estando ésta cerrada y extendida.Trabillas de ajustar.—Anchura, unos cuatro centímetros; l a r g o ,  el conveniente según tallas para abrocharse, estando los botones correspondientes a las mangas de cuatro a cinco centímetros de la costura del codo, y los de las perneras, de seis a siete centímetros de la del costado.
Hebilla del cinturón.—Paso, 47 milímetros; cuadro, seis milímetros de ,anchura; grueso, dos milímetros.Botones,—Diámetros: 21 milímetros los grandes y 14 milíiu^tlMl los pequeños, ' . . .

Características del tejido.
Primera materia.—Algodón, fibras de longitud superior a diez milímetros, ajn mezcla de otras fibras, sin suciedad y teñido en rama.Color.—Gris, según muestra, per Ostente a la luz isolar y agentes atmosféricos, al frotamiento contra papel blanco de hilo, al agua, al calor, jabón* álcalis, ácidos y cloro, debiendo hacerse las pruebas en la forma que después se dirá.Número de hilos por centímetro.— De 31 a 33 hilos en urdimbre y de 21 a 23 hilos en trama, torcidos ambos a dos cabos y siendo cada cabo de dos colores (gris obscuro y gris claro) for« mando mezclilla.Ligadura.—Sarga de dos a uno, efecto de urdimbre, siendo la dirección del diagonal de derecha a izquierda.Peso absoluto mínimo.—210 gramo* por metro cuadrado.Resistencias mínimas a la tempera* tura y humedad ambientes en el mo* mentó del reconocimiento.-—70 kilogramos en urdimbre y 50 kilogramos eit trama, en bandas rajadas de cinco centímetros de ancho por 36 centímetros de longitud entre las grapas del dinamómetro Schopper, cuando se trate de pruebas de tejidos en pieza, y de cinco centímetros de ancho.por 10 centímetros de longitud, también entre gra-



1402 26 Noviembre 1932 Gaceta de Madrid.—-Núm. 331

pas, cuando se trate de pruebas sobre 
prendas confeccionadas.

Pérdidas por carga y apresto^—En 
peso, inferior a 5 por 100; en longitud» 
inferior al 6 por 100; en ancho, infe
rior ai 4 por 100,

Características, de los botones..
Los botones serán de color gris, pa- 

¡reciclo al del tejido, de carozo, de pas
ta o de otra materia equivalente; pla
nos,. con un pequeño reborde y de 

; Jos denominados: de cuatro agujeros; 
^siendo sus dimensiones las que an- 
' tes se indican.. Los botones que no sean 
de corozo deberán redfeir las pruebas 
de no deformarse ni perder color des
pués de sumergidos en agua hirviendo 

, duran te quince minutos.
Características de la hebilla*.

Be hierro o acero niquelado y ab’ri- 
Ileaitado,

Confección,
Los delanteros son enterizos de arri- 

Jim abajo. La espalda.y hojas traseras 
■ m  las perneras son independientes, 
uniéndose a la altura del talle, y a cos
tura abierta bajo el cinturón; dicha 

- espalda puede ser de dos piezas, uni
das en el centro y al largo del dorso,

; llevando en este caso necesariamente 
orillas, de fábrica del tejido en la i-ndi- 
Hiida unión, que será a costura abierta.

La abertura anterior lleva guarneci
dos interiormente ambos bordes por 
dobladillos de unos cuatro centímetros 
de ancho; lleva repartidos en todo su 
largo los seis botones y ojales de cie
rre, quedando el- más alto a dos centí
metros del escote. Los ojales quedan a 
un centímetro del canto.

El cuello lleva sus tapas partidas al 
centra y unidas las piezas a costura 
abierta; el canto va a costura vuelta, 
fon pespunte por encima, y la unión 
Id cuerpo se verifica a pespunte, con 
los bordes remitidos, cogiendo entre 
ambas tapas la tela del cuerpo.

La unión de las mangas al cuerpo va 
& pespunte y ribeteada interiorm ente, 
iva estas costuras,, y sobre la línea del 
hombro, va cogida la respectiva hom
brera, que a unos 25 milímetros se 
añanza al cuerpo m ediante un pespún-

* te transversal y dos presillas, una en 
vada borde; el extremo libro de la 
hombrera termina en pico, provisto de 
ojal, que se abrocha en un botón pe
queño, colocado a unos cinco centíme
tros del escote.

Las bocas, tanto de las mangas como 
$c las perneras, están rematadas por 
dobladillos de 20 a 25 milímetros de 
lincho.

El cinturón, trabilla y hombreras, son 
ele tela doble, con todo su contorno a 
costura vuelta, con pespunte por en
cima; las trabillas van cogidas por su

* base dentro de las costuras de que 
í arrancan. El cinturón va cosido, guar

ir leudo la espalda de costado a cos- 
thrío, cubriendo y reforzando la unión 
d>?. p a n t e d i c h a ;  en la parte de la 
húbitla lle\ a un pasador corredizo, tara- • 
Irién éa tela doble y de unos 11 milí- 
iüntros de ancho.

Los parches de los bolsillos llevan el 
b-orde de la boca con dobladillo de unos 
15 milímetros de ancho, yendo cosidos 

• cuerpo a pespunte, con el borde re- 
metete; la 3:1)1 a-fuelle que llevan está 
foiauutn por pliegues interiores, que 
‘llegan a locarse canto con canto y que 
'W nsantienen únicamente por la (suje

ción dn la costura de la parte infe
rior y las tres presillas que en la boca 
unen* los picos de los dobleces. Los ex
tremos de la boca de los bolsillos lle
van también «sus presillas. Las carteras 
de cierre, de ios- bolsillos son de tela 
doble,, con sus cantos .a' costura, vuelta 
con pespunte-por encima; de la propia 
forma se unen estas carteras a- los de
lanteros» llevando una presilla, ele re
fuerzo a cada lado.

Las aberturas laterales van practica
das en la forma usual de los bolsillos 
de los pantalones, con <sus vistas inte
riores, siendo doble la de -debajo y co-^ 
giendo enere sus- bordes la tela de Ja 
hoja trasera de la pernera.

Costuras.—-La de los hombros, las del 
codo- en las mangas- y la -de montura del 
pantalón, «son -sobrecargadas; las res
tantes no citadas, son. costuras a do
bladillo..

Tamaña de las puntadas-,—Seis pun
tadas pov centímetro.

Mitos:.—Resistentes y de tonalidad 
apropiada.

Los botones estarán sólidamente co
sidos». pasando-' el hilo ~ej 1 la veces 
por ios agujeros- y atando d  cabo a las 

. puntadas formando cuellecillo.
Ojales.—A punto de ojal, de mano o 

a máquina», bien unido; estarán bien re 
matados,

Marcado.

Cada traje llevará una etiqueta en. el 
interior, por debajo del cuello, en la 
que irá marcada, con tinta indeleble» la 
talla- a que pertenece, en esta forma: 
Talla X; talla 1.a, etc,

Estas prendas se suministrarán sin 
emblemas por los constructores, encar
gándose de adquirirlos cada Cuerpo, 
con cargo a su fondo de Material, una 
vez recibidas aquéllas de las Juntas de 
Acuartelamiento y Vestuario.

Í>AR.\ EL ENSAYO PE LAS PRIMERAS MA
TERIAS QUE CONSTITUYEN LA PRENDA 
MENCIONADA, SE SEGUIRAN» EN EL LA
BORATORIO DEL EJERCITO, LAS REGLAS.

SIGUIENTES

Pruebas de perm anencia de tinte 
que han de ejecutarse con los tejidos 
de algodón color caqui, actualmente 
reglamentarios.

Pruebas y modo de operar e in terpre
tación*

A) Exposición] a la luz solar y  
y agentes atmosféricos» durante vein
te días.

Se coloca un trazo, de tejido en  bas
tidor de madera, de modo que la mi
tad quede cubierta por el marco del 
bastidor y aislado, por tanto, de di
chos agentes.

El bastidor se coloca al aire libre 
y al sol.

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color,

B) Inmersión en agua fría duran
te veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo de la m uestra 
en nn recipiente que contenga agua a 
la temperatura ordinaria; pasadas las 
veinticuatro hora se saca la muestra 
y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse e l 
líquido .ni cam biar la tonalidad del 
color de la muestra.

€)* Inmersión en agua hirviendo 
durantes trein ta minutos»

  “ '  ‘ — t

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga agua 
hirviendo y se mantiene la ebullición 
durante treinta- minutos. Pasado- esto- 
tiempo se saca 3a muestra y  se' deja 
secar al aire ambiente.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cam biar la tonalidad de! 
color de la muestra»

I)) Inm erción en solución de ja
bón blanco, puro y neutro de sosa al 
1 po r 100» en frío, durante veinticua
tro horas» . -

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la ci
tada solución, filtrada y a la tempera
tura ordinaria. Pasadas las veinticua
tro horas se saca la muestra, se lava 
al agua corriente y se deja secar al 
aíro.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del. 
■color tíe la muestra,

E) Inm ersión en solución de jabón 
puro y neutro cié sosa -ti 1 por 100». 
hirviendo durante- treinta minutos, -

Se sumerge un trozo de la muestra 
en mi .reciolente que contenga la ci
tada solución filtrada- e hirviendo; y 
se . mantiene la. ebullición durante 
treinta minutos. Pasado este tiempo 
se saca te muestra, se lava al agua co
rriente- y se deja secar al aire»

En esta prueba no debe cam biar la 
tonalidad del color de la muestra.

F) Inmersión en solución de car
bonato sódico al 5 por 100 en  frío, 
durante veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo de la m uestra 
e n¡ un recipiente, que con tenga la ci
tada solución a la tem peratura ordi
naria. Pasadas las veinticuatro ¡horas 
se saca la muestra, se lava al agua co
rriente. y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del 
color de la muestra.

G) Inm ersión en solución de car
bonato sódico s-1 5 por 100, hirviendo 
durante quince minutos.

.Se sumerge uñ trozo de la muestra 
en un necipienite que contenga la ci
tada solución hirviendo y se mantie
ne la ebullición durante quince m inu
tos. Pasado este tiempo se saca la 
muestra, se lava al agua corriente y 
se deja secsr al aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido n i cam biar la tonalidad del 
color de la muestra.

H) Inm ersión en solución de ácido 
sulfúrico a un grado Baumé, en frío, 
durante treinta minutos.

Se sumerge un trozo de la m uestra 
en un recipiente que contenga la ci
tada solución a la tem peratura ordinal 
ria. Pasados los treinta minutos se 
saca la muestra, se lava al agua co
rriente y  se deja secar si aire.

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del 
color de la muestra.

I) Inmersión en solución de ácido 
acético al 5 por 100 entre 4Ü°-5G° cua
tro horas, y  al final en la misma so
lución durante dos horas en frío, con 
un trozo de tejido o mecha de algodón 
blanco como testigo.

Se sumerge un trozo de la m uestra 
en solución de é tete m ” ' ) 1 por 
100 entre 40°-5‘)L r  -> > en
estufa a dicha te * 
cuatro horas, tr u u  ¡ T 
se coloca el recip en  ̂
tufa, introduciendo en t ^  u * tu
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a lgo dó n  b lan co  y  .se t iene  dos h o ra s  
a t e m p e ra tu ra  a m b ie n te ;  al cab o  de 
este t iem p o  se saca Ut m u es tra  y  se  

' l a v a  al agua c o r r ie n te ,  d e já n d o la  se
c a r  al aire»

E n  esto p ru e b a  no debe teñ irse  la 
m e c h a  ni el l íqu ido ,  ni cam bia l  la to
n a l id a d  del co lo r  de la m ues tra ,

J) In m e rs ió n  en am on íaco  c o n cen 
t r a d o ,  en frío, d u ran te  vein t icuatro  
horas.

Se sumerge, un trozo de la m uestra  
en im  rec ip ien te  que contenga dicho 
liquido a ía tem pera  tur;: o rd in a r ia .  
P a sa d a s  Las vein t icuatro  horas- se saca 
la  m uestra ,  se. lava a l  ag u a  co rr ien te  
y  se deja s e c a r .a l  aire.

vEn esta prueba no debe teñ irse  el 
- l íqu id o  n i-cam biar  la tonal idad  del co
lo r  de la m ues tra .

K) Resistencia ai p lanchada.
Se cubre  la m ues tra  con un tejido 

ele a lgodón blanco sin ap res to  y hume» 
decido con agu a  destilada. Se est ira  
can  l ina -p lanch a  ca liente  hasta  que el 
1 ejido fíe a lgodón  -blanco quede seco. 
L a  p lan cha  debe e s t a r  caliente de modo 
que, pasada  sab ré  nn pedazo de tejido 
¡de lana, ésta comience a- quem arse ' II- 
ge rítmenle.

En esta prueba no debe cambiar la

ton a lid ad  del co lo r de la m u estra , n i 
teñ irse  el tejido  b lanco.

L) F ro tam ien to  c o n tra  p ap e l b lan 
co, de h ilo .

Se fro ta  doce veces fuertem en te  en 
am bos sen tidos co n tra  papel blanco de 
h ilo , m an ten ido  tenso en tre  los dedos.

E n esta p ru eb a  n o  debe q u ed ar te ñ i
do e l papel.

M) Inm ersión  en solución de  h ipo- 
c lo rito  de sosa a  4o B&aumé en frío , 
d u ran te  vein te  m inutos.

Se sum erge un trozo de la m uestra  
en un rec ip ien te  que con tenga la c ita 
da solución filtrada  y a la tem p era tu ra  
o rd in a ria . P asado  este tiem po, se saca 
la m uestra , se lava al agua co rr ien te  
y se de ja  secar al a ire .

E n esta  p rueba  no debe cam b iar ¿a 
to n a lid ad  del co lo r de la m uestra .

4.a Con a rreg lo  al cu ad ro  que a con
tinuac ión  se in se rta , las p ren d as  que se 
tra ta  de ad q u ir ir  deberán  en treg a rse  
p o r los ad jud ica  la r ios en las Ju n ta s  de 

.A cuarte lam ien to  y V estuario  de las 
p lazas que se ind ican  y con a rreg lo  a 
las fallas que tam bién se exp resan , en
tendiéndose que las d im ensiones co
rre sp o n d ien tes  a cada talla son las que 
se consignan al d esc rib ir las re fe rid a s  
p ren d as  en la condición  te rce ra .

TRAJES DE FAENA E INSTRUCCION 

PLAZAS
T A L L A S

TOTAL
XX X 1.a 2.a 3 . ª

Madrld . . . . . . . . . . . .
feímtia
Valenda » 

T o ta le s  . . . . . . .

700
■415
400

1.400
830
800

4.200
2.430
2.400

5.600 
3 .3  0 
3.200

2.100-
1.245 
1.200

14.000
8.300
8.000

1.515 3.030 9.090 12c1:0 4.545 30.300

5.s L os lic itado  res. e x p re sa rá n  en sus
p ro p o sic io n es los tra je s  de faena e in s
trucción  que se com prom eten ' a en tre - 
•gar, de ta llando  el núm ero  y p rec io  de 
lo s  co rresp o n d ien tes  a cada p laza ; en 
la  in te lig en c ia  de que no se establece 
l im ite  p a ra  las o fe r ta s  y que, en cam - 
biOj p o d rán  lleg a r h a s ta  la to ta lid ad  
de  las que en cada  p laza se necesiten  
y , desde luego, o frece r tam bién las eo- 
rre sp o n ríien tes  a v a ria s  p lazas o todas 
la s  que se  desean ad q u ir ir , p e ro  siem 
p re  con la  deb ida separación, p o r  p la 
zas.

P o d rá n  ‘tam bién h ace r c o n s ta r  en sus 
p ro p o s ic io n es que en el caso  de no ser 
¡adm itidas sus o fe r ta s  p a ra  las p lazas 
que  d e te rm in a n , desean, que se a p li
q u en  en  lo d o  o en p a r te  a o tra s , y en  
e s te  caso , exp resarán , cuá les son  éstas 
y  e l p re c io  que fijrn  p a ra  cada  una, 
a te n ié n d o se  en la  re d a c c ió n  e s tr ic ta 
m en te  a l.m o d e lo  de p ro p o s ic ió n  que 

' se  p u b lic a rá  con  el an u n c io  de la  su 
b as ta .

Los l id ia d o r e s  a q u ien es se a d ju d i
que un lo te  de tra je s  in fe r io r  a  la can 
tid ad  fijada p a ra  una p laza, se ob ligan  
a  su m in is tra rlo s  en el núm ero  p ro p o r
c ional de cada  una  d e  las tallas que 
figu ran  en el cuadro  respectivo  de la 
condición c u a r ta , con a rreg lo  a las que 
co rresp o n d an  en  re lac ión  con d icha 
can tid ad  to ta l, debiendo  seg u ir este 
m isino c rite r io  si e fectúan  parc ia lraen - 
M  ¡sus. .entregas p a ra  <|ue se  p u ed an  .k

sa tisfac ien d o  los ped idos de los C uer
pos en la deb ida p ro p o rc ió n  de tallas.

6.a  ̂ U na vez hecha la ad jud icación  
p ro v is io n a l p o r el T rib u n a l de subas
ta , los lic itado  res favorecidos p re sen 
ta rá n , en un p lazo im p ro rro g ab le  de 
ocho días, con tados a p a r t i r  del en que 
se  ce leb ra  la subas ta , 'tantos m odelos 
de los que les hayan  sido ad jud icados 
como p lazas en las que se com prom e
tan  a  en tre g a r  y dos m ás p a ra  la J u n 
ta , todos de la m ism a confección y ca 
lidad . T odos los m odelos deberán  ir  
m arcados convenien tem ente p a ra  que 
se conozca con fac ilidad  bl co n stru c 
to r  a que pertenecen , y  cada  g ru p o  de 
m odelos de una m ism a clase deberá  
p re sen ta rse  en un solo paquete  con el 
nom bre del lic itad o r al e x te r io r y una 
re lac ión  d e ta llad a  del núm ero y clase 
de tra je s  que  contiene, ad h erid a  tam 
bién a l e x te r io r del paquete .

P a ra  m ayo r fac ilidad  en el reconoci
m ien to  de los m odelos, deberán  ser los 
que se p resen ten  de la ta lla  p rim era .

Los lie itad o re s  ten d rán  m uy en cuen
ta  que están  ob ligados a d ec la ra r en 
sus p roposic iones los estab lecim ien tos 
n ac io n a le s  de d o n d e  p ro c e d e n  las p r i 
m e ra s  m a te ria s  con  que  están  co n fec 
c io n ad o s  sus m odelo s, y  que han  de 
e n tre g e r  to d o s los tra je s  c o n s tru id o s  
con m a te ria le s  de igual p ro c e d e n c ia , a 
m en o s que, p o r  n e c e s ita r  v a ria r  d i
chos m a te ria le s , o b ten g an  el c o n se n ti
m ien to  p re v io  de la  J u n ta  C en tra l

la fo rm a  p re v e n id a  en  el p á rra fo  cuar* 
to  de la c o n d ic ió n  q u in ta  d e l p liego  de  
le g :le s .

Los m odelos p resen tad o s  p o r los li-, 
c itad o res serán  sellados p o r  la Ju n ta  
y  enviados a la p rim era  Sección d e l 
L ab o ra to rio  del E jé rc ito  p a ra  que, con 
toda urgencia , in form e sobre sus c a 
rac te rís ticas , con cuyo ob jeto  tro c e a rá  
uno de cada g rupo  p a ra  d e te rm in a r su 
ca lidad , m ien tras  que de los re s tan te s  
se íim ilará  a co m p ro b ar su id en tid ad  
con el troceado , y si cum plen las con
diciones ex ig idas en cuan to  a fo rm a, 
dim ensiones y confección.

Si los in fo rm es son favorab les, la 
Ju n ta  C entral p ro p o n d rá  a la S uperio 
rid ad  la ad jud icación  defin itiva, que se 
p u b lica rá  en el Diario Oficial  de este 
M in isterio , y acto seguido  m arca rá  y 
se lla rá  convenien tem ente los m odelos, 
rem itiendo  uno a cada Ju n ta  de A c u a r - . 
te lam ien to  y V estuario  donde hayan  de 
adm itirse  los tra je s  que a ellos c o rre s 
pondan , quedando  la Ju n ta  C eníral con 
o t o  m odelo p a ra  constancia .

Si los in fo rm es no son favo rab les  
po rque  los m odelos no cum plan todas 
o a lguna de las condiciones de ca lidad , 
fo rm a, d im ensiones y confección ex i
g idas, se in v ita rá  ai ad ju d ica ta r io  co
rre sp o n d ien te  p a ra  qi e p resen te  o tro s 
m odelos, lib res de os defectos ind ica
dos, en un rumvo p lazo de ocho d ías, 
y  si tam b ién  fu e ran  defectuosos se 
an u la rá  la ad jud icación  p ro v isio n a l, 
quedando  los tr a je ,  no ad jud icados 
p a ra  a n u n c ia r‘os p a ra  nueva subasta .

"Eidos estos m odelos serán  de cuen
ta  de los lie itado res, así como el tro - 
c e a to  en la p m i e  ’a Sección del L abo
ra  c rio  del E jé rc ito  y el destinado  p j a i  
ía Ju n ta  C entral.

U na vez p an u cad as las ad jud icac io 
nes defin itivas y rem itidos a las J u n 
tas de A cuarte  am iento  y V estuario  los 
ruoceios de qu? antes se hace m ención, 
se les no tificará , al m ism o tiem po, po r 
la Ju n ta  C entral, ios p lazos en que han  
de e fec tu a r las e n h e g a s  los ad ju d ica 
ta r io s  y el núm ero s>  tra je s , con ex- 
p i ís ió n  d e  las tahas, que h an  de ser- 
v’r  p a ra  cada uno de ellos.

7.a Las en treg as se h a rá n  en las 
p lazas que se ex]_scsan en el cuad ro  
de la condición  cu a rta  y en los a lm a
cenes que designen  ias Ju n ta s  de Acu ¡r- 
te íam ien to  y V es tia rio , a cuya d isp o si
ción deben po n er ]os tra je s  los a d ju d i
ca ta rio s  p a ra  sil recuen to  y reconoc i
m iento . E stas  en treg as  deberán  efec
tuarse , en su to ta lid ad , an tes del 31 de 
D iciem bre próx im o. En el caso de q u e  
sea rechazada  una p a rtid a  de tra je s  de 
faena  e in s trucc ión , deberá  hacerse  la 
reposic ión  de los m ism os en un plazo 
de tre in ta  d ías, con tados desde la feeh& 
citada , pero  los tra je s  rechazados n£ 
se rán  devueltos a los ad ju d ic a ta r io s  
h a s ta  que term inen  to ta lm en te  su com 
prom iso . Si las nuevas en treg as fu e ra n  
tam bién rechazadas, se co n s id e ra rá  
resc ind ido  el co n tra to  con las sanc io 
nes que p a ra  este caso se estab lecen  en 
el p liego de condiciones legales.

8.a Serán  de cuenta  de los a d ju d ica 
ta r io s  el tra n sp o r te  del m a te r ia l h a s ta  
los alm acenes donde se h ag a  la e n tre 
ga, la d escarga  del m ism o y el em bala
je, quedando  éste de p ro p ied ad  de la s  
Ju n ta s  de A cuarte lam ien to  y V estuario  
en el caso de que el m a te ria l sea ad 
m itido , y de los ad ju d ica ta r io s  cuando 
sea rechazado , en cuyo caso se rán  do 
cu en ta  de éstos los gastos que  o rig in e
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0  retirarlo, así como los que nueva
mente se ocasionen al reponerlo.

9.tt‘ Las Juntas de Acuartelamiento 
y Vestuario procederán al recuento del 
material que reciban, y una vez com
probada la exactitud de las entregas 
éíí cuanto a número y tallas, cederán 
ai* adjudicatario el correspondiente re
cibo demostrativo de la fecha en que 
■hizo la entrega y formarán lotes de 
mil ejemplares o un solo lote si la en
trega no llegase a esta cantidad, ex
trayendo de cada uno, al azar, pero 
procurando*que sean de diferentes ta
llas, diez trajes, que reconocerán minu
ciosamente para comprobar si cum
plen todas las condiciones exigidas en 
cuanto a forma, dimensiones y confec
ción, comparándolas para ello con el 
respectivo modelo y ajustándose a los 
Satos que figuran en la condición 3.a y 
& las instrucciones que tengan recibi
das respecto a procedimientos de me
dición y tolerancias. Por lo que se re
fiere a calidad, si las Juntas de Acuar
telamiento y Vestuario estiman que las 
prendas recibidas tienen aspecto igual 
al correspondiente modelo, elegirán al 
azar un solo ejemplar entre todos los 
lotes, que remitirán a la priinera Sec
ción del Laboratorio del Ejército, para 
jsm reconocimiento; pero si ofreciesen 
dudas respecto a la semejanza de los 
trajes recibidos con el modelo, debe
rán enviar para su reconocimiento un 
traje por cada lote de mil ejemplares.

En el primer caso, si el informe téc
nico es favorable y si lo fué también 
el resultado del reconocimiento que la 
Junta practicó, levantarán acta propo
niendo la admisión de los trajes y  la 
remitirán a la Junta Central para su 
aprobación. Si, por el contrario, el in
forme técnico fuese desfavorable, con
siderarán comprendida la entrega en 
el segundo caso, y entonces remitirán, 
como en éste, tantos trajes a reconoci
miento como lotes de mil ejemplares 
hayan formado. El informe favorable 
o adverso que se emita sobre cada una 
de estas muestras, servirá para propo
ner la admisión o inadmisión del co
rrespondiente lote, aparte, claro está, 
del resultado del reconocimiento prac- 
ij$&do por la Junta, y que también ha 

ser base indispensable para admi
tir o rechazar cada uno de ios lotes.

Por su parte, la primera Sección del 
Laboratorio del Ejército, al emitir sus 
informes, tendrá en cuenta, aparte de 
la posible semejanza externa de las 
muestras con el modelo, que deben con
siderarse, desde luego, admisibles to
das aquellas muestras que curnp&n con 
las características mínimas fijadas en 
la tercera condición técnica, aunque él 
modelo correspondiente hubiese sobre
pasado algunas de ellas, si bien debe
rá hacer constar esta circunstancia en 
sus informes, así como la identidad con 
el modelo, cuando la hubiere, con ob
jeto de que las Juntas de Acuartela
miento y Vestuario, al formular sus 
actas de admisión o inadmisión, lo ha
gan también presente para que la Jun-

Central pueda resolver con todo co
nocimiento.

10. Los reconocimientos que efec
túen i-as Juntas de Acuartelamiento y 
Vestuario podrán ser presenciados por 
,<rs respectivos adjudicatarios o perso
na que los represente, concediéndose 
igual autorización para los que reali
ce la primera Sección del Laboratorio 
del Ejército en los trajes remitidos

para ese fin por las Juntas de Acuar
telamiento f  Vestuario, siembre que 
en este caso lo soliciten previamente 
de la Junta Central.

11. Si la Junta Central lo considera 
oportuno, podrá designar el persona! 
que convenga para inspeccionar la fa
bricación y confección de las prendas, 
comprometiéndose los adjudicatarios a 
dar cuantas facilidades sean necesarias 
para qué el citado personal pueda rea
lizar cumplidamente su misión.

12. Todas las prendas que se trata 
de adquirir habrán de ser precisamen
te de producción nacional.

13. Para los efectos dé la Ley de 
protección a la industria nacional de 
14 de Febrero de 1907, se entiende por 
productor nacional, además del Esta
do y Corporaciones oficiales, el espa
ñol o la Sociedad o Compañía naciona
lizada española, que tenga en España 
sus elementos de producción. No será 
suficiente domiciliar en España una 
Delegación, ni formar una Sociedad & 
Compañía de representación para las 
ventas de producción obtenida en el 
extranjero, ni establecer en España 
manipulaciones accesorias o montaje 
de manufacturas importadas.

CONDICIONES LEGALES

1.a La subasta se celebrará en Ma
drid por la Junta Central de Vestuario 
y Equipo en pleno, en día laborable, 
en el local, hora y fecha que se fijará 
en los anuncios.

2.a Dicha subasta dará principio 
por la lectura de los anuncios y plie
gos de condiciones, destinándose a 
continuación treinta minutos a recibir 
las proposiciones que serán presenta
das por sus autores o representantes 
en pliegos cerrados, ten cuyo anverso 
deberá hallarse escrito: “Proposición 
para optar a la subasta de prendas de 
vestuario” y serán numerados por el 
orden de su presentación. Transcu
rrido dicho plazo, no podrán admitir
se más proposiciones ni retirarse las 
presenta das.

Cinco minutos antes dé expirar el 
plazo de media hora se anunciará en 
alta voz que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de plie- 

' gos, y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario en alta' 
voz, a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos.

3.a Estas proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase cuar
ta, y si lo fuesen en papel blanco, lle
varán adherida la póliza equivalente; 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva 
firma, y se hará constar en ellas que el 
proponente está conforme con cuanto 
em los pliegos de condiciones se con
signa, siendo desechadas las , que no 
reúnan los requisitos exigidos en di
chos pliegos y las que no se ajusten 
al modelo de proposición publicado 
en los anuncios.

4.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran a la subasta, acompañarán a las 
mismas su cédula o pasaporté de ex
tranjería, el ultimo recibo o alta de la 
contribución industrial que le corres

ponda satisfacer, según él conccpla 
en que los lidiadores comparezca o , 
copia de la escritura de constitución1 
de la Sociedad que reprenten, la cer
tificación a que (hace referencia el De
creto de 12 de Octubre de 1923 (Dia
rio Oficial número 283), artículo 6.* 
del Decreto de 24 de Diciembre de
1928 (D. O. número 284) y Orden dél 
25 de Julio de 1927 <D. O. número 164)* 
asi como también el recibo del mes 
anterior que acredite el pago de cuotas 
del retiro obrero, y  los apoderados* 
además, el poder notarial otorgado gf 
su favor. •

Los que ¡sean productores acampa* 
fiarán a sus proposiciones el certifica* 
do expedido por -el Comité Regulado! 
de la Producción Industrial a que gg 
refiere el artículo 17 del Reglamenta 

• aprobado por Decreto de 3 de Diciem* 
bre de 1926 (Ga c e ta  número 342) y  
las Ordenes de 25 de Mayo de .19273 
(Ga c e t a  número 148) y 3 de Febrera 
de 1928 (Ga c e t a  número 38), {

Los que no sean productores acom
pañarán a sus proposiciones copia am. 
torizada del certificado de producto! 
nacional de los establecimientos dé: 
donde hayan de proveerse. ó

Tanto los productores como lo que 
no lo sean, reseñarán en sus proposi 
ciones o acompañarán una pequeñaj 
muestra de la marca de fábrica que* 
caracterice los tejidos o raatériales 0 
emplear en la construcción., teniendo 
muy presente que, en el caso de con* 
vertirse en adjudicatarios definitiva!? 
y verse precisados a emplear otro te?* 
jido o material de distitnta proceden* 
cia de los que fueron aprobados y atfc" 
omitidos por la Junta, han de pedir 0 
ésta autorización para hacer el cam« 
bio, acompañando los nuevos modelo^ 
en el número prevenido, y  si éstos 
cumplen las condiciones técnicas, !n 
Junta Central autorizará el cambio -ci
tado. # ?

Asimismo presentarán, los licitado* 
res, para cumplimiento de lo preven!* 
do -en el Decreto-ley número 744 de 0 
de Marzo de 1929, y según lo d'ispues* 
to en Ordenes de la Presidencia del 
Consejo de 17 de Diciembre de 1920 
y de este Ministerio de 2 de Agosto dé
1929 (C. L. número 250), un certifica* 
do ien el que declaren obligarse a qué 
en la construcción que se les adjudi
que, sus obreros estarán sometidos a 
condiciones no inferiores a los que en 
la realización de trabajos destinado^ 
a empresas privadas o al concurso pú* 
blico hayan sido determinados por los 
Comités paritarios correspondientes o 
por los contratos o normas de traba
jo acordadas por-las organizaciones; 
patronales u obreras de la industria; 
correspondientes generalizadas en los 
contratos individuales de la propia' 
industria o profesión, obligándose 
también a cumplir los preceptos del 
Decreto que establece determinados lív 
miles para los períodos de liquidación' 
de salarios y de imposición de multas* 
así como para la garantía de los cré
ditos por jornales. ■

Los documentos presentados por los 
lidiadores en el acto de la subasta, si1 
están expedidos en el extranjero, de-* 
berán ser traducidos por la- Interpre
tación. de Lenguas del Ministerio dé 
Estado y estar además legalizadas v, 
visadas sus firmas por dicho Ministe
rio. Asimismo deberán ser reintegra^ 
dos conforme a la ley del Timbre, ex
cepto los pasaportes de extranjería.
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5.a No serán admitidas las ofertas 
que excedan ¡a los precios lím ites se* 
jalados, consignándose aquéllos eni le
tra por pesetas y  céntim os, en la in
teligencia de que si se consignasen  
más cifras decimales, no serán apre
ciadas. , . , ,

6.a Una vez cerrada la admisión dé  
proposiciones, y  antes de proceder a 
U  apertura y  lectura de las mismas, 
que se verificará por el orden de sü 
¡numeración, podrán (exponer los auto
res o apoderados las dudas que se les 
ofrezcan o pedir las explicaciones ne
cesarias sobre las condiciones de la 
subasta, pero una vez abierto el pri
mer pliego no habrá lugar a explica
ciones ni observaciones de ningún gé
nero que interrumpan el acto.

7.a Terminada la lectura de las 
proposiciones presentadas, se forma
rá por el Secretario de la Junta un es
tado comparativo de las mismas, que 
firmará con el Interventor y estampa
rá el visto bueno el Presidente.

Caso de que (resultasen en dicho es
tado dos o más proposiciones iguales 
y  fuesen las más ventajosas, el Presi
dente de lá subasta invitará a una nue
va licitación por pujas a la  llana, du
rante quince minutos* a los autores dé 
aquellas proposiciones, y  si terminado 
e-ste plazo subsistiese la igualdad, la 
adjudicación a que se refieran se deci
dirá por medio de sorteo. ̂

8.a Cerrada la licitación, e l Presi
dente declarará aceptadas, y hará la 
adjudicación provisionál, a reserva 
siempre de la aprobación superior, a 
las proposiciones más ventajosas, en 
cuyo momento se dará por terminado 
el acto y  se extenderá acta notarial 
de lo ocurrido, acta que autorizará 
toda la Junta y firmarán 'asimismo los 
rematantes o sus apoderados.

9.a Cuando los contratistas favore
cidos con la adjudicación provisional 
entregasen en la Junta ■ Central los mo
delos en la forma y plazo que se de
termina en la sexta condición técnica y  
les fuesen rechazados por no cumplir 
las condiciones de calidad y confección 
exigidas, deberán entregar otros nue
vos en él plazo que se indica en la ci
tada condición sexta, pero si también 
éstos les fuesen devueltos, se conside
rará nula la adjudicación provisional, 
siendo objeto las prendas no adjudi
cadas de nueva subasta. Iguales san
ciones se aplicarán a los adjudicatarios 
que no presentasen los modelos den
tro del plazo improrrogable de ocho 
días señalado, o que no repongan los 
modelos, caso de que los primeros les 
fuesen rechazados, en el mismo plazo 
de ocho días.

10. Declarada la aceptación de un$ 
proposición, se entiende lleva envuelta 
la responsabilidad del rematante hasta 
que sea aprobada por la superioridad,

11. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servicio 
exigiera que se ejecutase desde luego* 
el contratista a que afecte tendrá obli
gación de hacerlo asi.

Si después de favorecido por la ad
judicación provisional, no obtuviera la  
definitiva, sólo tendrá derecho a que 
se le liquide y abone al precio _ de su 
proposición la parte del servicio que 
ya haya ejecutado, sin derecho a in 
demnización alguna.

112; Si una vez sometidos, a recono- 
citmeotp los modelos de las proposi

ciones aceptadas provisionalmente re
sultasen aprobados, la Superioridad 
elevará, si lo estima procedente, a de
finitiva, la adjudicación provisional, y  
entonces, Ips adjudicatarios a quienes 
afecte constituirán, dentro del plazo 
m áximo de quince días, contados a 
partir de la fecha de su notificación, 
un depósito del 10 por 100 del impor
te de la misma, en idéntica forma que 
constituyeron el provisional, cuyo 10 
por 100 servirá para garantizar el 
cumplimiento del contrato, circuns
tancia que se fijará expresamente en 
el documento acreditativo de la cons
titución de dicho depósito, el que se 
hará a disposición del Exorno. Sr. Pre
sidente de la Junta Central de Vestua
rio y Equipo.

El depósito a que se refiere esta 
condición habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos.

Si por causas de los adjudicatarios 
no quedara constituido el depósito del 
10 por 100 dentro del plazo señalado, 
perderá la fianza provisional, cuyo im
porte quedará a beneficio del Tesoro 
y se le aplicarán las sanciones que se 
citan en la condición 18.

El resguardo del depósito definitivo 
se devolverá a los contratistas en el 
acto de otorgamiento de escritura.

Terminado el compromiso, comple
ta y  fielmente, por parte de los con
tratistas, el Presidente de la Junta dis
pondrá la devolución de la  fianza, una 
vez que se haya acreditado haber sa
tisfecho todos los gastos a que se re
fieren las cláusulas 19 y 21 de este 
pliego,

13. Los contratistas formalizarán 
la correspondiente escritura y entre
garán el número de ejemplares regla
mentarios en el término de un mes, 
a contar desde el día en que se pu
blique la adjudicación definitiva del 
remate.

14. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para la celebración d el contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará la adjudi
cación a costa del mismo rematante.

Los efectos de esta anualación se
rán :

1.° La pérdida de la garantía o 
depósito de la subasta, que, desde lue
go, se adjudicará al Estado, como in
demnización del perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo re
mate, bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo.

3.° No presentándose proposición  
admisible en el nuevo, la Junta ejecu
tará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el 
rematante deí mayor gasto que oca
sione con respecto a su proposición.

Si los precios a que se efectúen las 
nuevas adquisiciones fuesen inferio
res. a los adjudicados, quedará la di
ferencia a beneficio del Tesoro.

Estas mismas sanciones se im pon
drán también a los contratistas que 
no den exacto cumplimiento a cuanto 
dispone la condición 7.a del pliego de 
técnicas.

Para exigir las responsabilidades 
anteriormente consignadas en el se
gundo y tercer caso y  cuantas se ori- 

: ginen del incumplimiento del contra- 
| to. se procederá en la forma que de- 
[ termina la 24 condición de este pliego.

15. Como la entrega de las pren^ 
das contratadas se verificará en las lo* 
calidades y establecimientos que sel 
fijan en las condiciones técnicas, será] 
de cuenta del adjudicatário o adjudi*i 
catarios todos los gastos de transpon  
te o acarreos, derechos de Aduana,, 
arbitrios y demás que pudieran tener,' 
durante la vigencia del contrato lasa 
entregas de las prendas que se les ha-4 
ya adjudicado, puesto que el preciqj 
que fijan en susAofertas se entenderá, 
que es colocando aquéllas en los al*, 
macenes que se les señalen, sin qué-, 
tengan derecho a reclamación alguna! . 
por daños o perjuicios, y siendo tam-‘ 
bien de su Cuenta los gastos que ori*¡ 
gine el retirar de dichos almacenes; 
las prendas desechadas, lo que efec* 
tuarán en el plazo que se les señale, i

16. El reconocim iento y recepción1, 
de los trajes contratados se verificará; 
por las Juntas de Acuartelamiento ji¡ 
Vestuario, quienes levantarán acta, eiii 
la que deberá figurar el precio po^U. 
unidad y el valor total del lote en* / 
tregado. De cada lote se redactará» j 
triplicada, acta de recepción, uno dé ; 
cuyos ejemplares se entregará al con*! 
tratista, otro se remitirá a la Junta' 
Central de Vestuario y  el tercero sé 
archivará en la Junta Divisionaria. -\

La recepción definitiva de las preit*. 
das habrá de tener lugar dentro del A 
ejercicio del presupuesto a que afecten !' 
los créditos destinados al pago de la á . 
mismas, salvo si se da cum plimiento  
a lo prevenido en el párrafo cuarto de) 
artículo 1.° del Reglamento de Contra* 
tación vigente.

17. Los contratistas quedan obliga* ( 
dos a satisfacer el importe del TinMfi 
bre, el de Pagos del Estado, el de De* v 
rechos reales y todos los demás de; j 
cualquier clase que se hallen estable* j 
cidos o se establezcan en el períodó j 
de duración del contrato y sean inhe* ¡ 
rentes al mismo. \

No se accederá a satisfacer indein- / 
nización alguna, ni a pagar mayor pre? J 
ció que el estipulado, por la creación  
de nuevos impuestos, portazgos, dere^ 
chos de ¡faro y puerto, practicajes, ca*‘- 
resíia de los mercados o subidas dé 
tarifas de ferrocarriles. Así como tara* 
poco el Estado intentará mermar la 
retribución convenida porque se su- 
priman o disminuyan los citados im- j 
puestos o tarifas existentes al contra- ’ 
tarse el compromiso. >

18. Los pagos se efectuarán tan j 
pronto como se haya acordado la ad- , 
m isión- definitiva de las prendas entre- . 
gadas por los contratistas, ateniéndo- i 
se las dependéncias ordenadoras para i 
realizar dichos pagos a cuanto previe- * 
nen la Orden circular de 25 de No
viembre de 1931 (D. O. número 266),' 
en relación con la instrucción sexta de j 
la de 23 de igual mes y año (Diario / 
Oficial número 265), no teniendo, en' 
ningún caso, los contratistas derecho . 
a intereses de demora. Estos pagos se ; 
harán dentro de los créditos disponi- j 
bles, cuya existencia queda justificada \ 
en el expediente incoado para celebrar ! 
esta subasta, debiendo acreditar el ¡ 
contratista que ha satisfecho la con- j 
tribución industrial que le correspon- j 
da, las cuotas del retiro obrero y lo< 
gastos, impuestos y arbitrios a que s* 
hace referencia en las restantes con* 
iliciones de este pliego.

19. Si los con t ra1’ •    v r e p r e s e ^
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tanf.es dados a conocer al Jefe presi
dente de cada Junta receptora, se au
sentasen sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde haya de verifi
carse el servicio, las órdenes relativas 
al mismo que fuera necesario comuni
carles se considerarán como si las hu
bieran recibido, y de no cumplimen
tarlas, se procederá a efectuar el ser
vicio en la forma que más convenga, a 
costa y riesgo dei contratista.

20. En todos los casos de incum
plimiento, el adjudicatario será reque
rido ai abono que proceda, y de no ve
rificarlo, si la fianza prestada o los pa
gos que estuviesen pendientes no fue
ran suficientes, se instruirá el oportu
no expediente de apremio como deu
dor a la Hacienda.

21. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por la 
Administración tendrán c irác ter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista de dirigir sus reclama
ciones por la vía conienciosoadminis- 
trativa.

Las cuestiones a que los contratos 
puedan dar origen que no se puedan 
resolver por las disposiciones especia
les sobre contratación adm inistrativa, 
se harán por las reglas del derecho 
común»

Asimismo, el contrato que se derive 
de esta subasta no puede someterse a 
juicio arbitral, y cuantas dudas se sus
citen sobre su inteligencia, rescisión 
y efectos se resolverán en la forma 
que anteriorm ente se determina.

22. Los contratistas quedan obliga
dos a presentar en la Oficina liquida
dora de Derechos reales, en el plazo 
reglamentario, las escrituras que otor
guen, siendo de su cuenta el satisfa
cer el importe que proceda y demás 
gastos que, como consecuencia de ello, 
pudieran originarse.

La escritura se otorgará en el des
pacho del Presidente de la Junta.

23. Los contratistas quedan obliga
dos al cumplimiento de los*preceptos 
relativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajos de mujeres y niños, 
establecidos para los patronos en el 
Código del Trabajo. Asimismo se ajus
tarán a las obligaciones señaladas pa 
ra los patronos en todas las disposb 
ciones de carácter'social que se en
cuéntren vigentes.

24. En caso de muerte o quiebra 
del contratista, quedará rescindido y 
terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos de la quie
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el 
mismo.

El Ministro de la Guerra entonces 
quedará en libertad de adm itir o des
echar el ofrecimiento, según conven
ga, s in  que en este último caso tengan 
aquéllos derecho a indemnización, si
ncrónicam ente a que se le baga la li
quidación de los devengos que hasta 
/entonces tuviese el contratista.

El mismo Ministerio podrá rescin- 
dir el contra; * si se suprimiese el ser
vicio o se estableciese* monopolio de 
IoaS electos o materias del contrato, sin 
que^ tenga derecho a exigir daños y 
perjuicios los contratistas.

25. Debiendo ser precisamente de 
producción nacional el m aterial obje- 
íf de esta subasta, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de protección 
£ la industria nacional de 14 de Fe

brero de 1907 y Reglamento para su 
ejecución, aprobado por Orden de 10 
de Julio de 1907 (C. L. numero 153), 
y disposiciones complementarias, se 
inserían a continuación, e.n-virtud de 
lo preceptuado, los artículos 10, 11 
y 12 y prim er párrafo del 14 del cita
do Reglamento, y que son como si
gue :

“Artículo 10.. Cuando se hayan ce
lebrado, sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta 'o con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admi
tir la concurrencia de la extranjera en 
la segunda si basta o en el segundo 
concurso que se convoque, con suje
ción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la prim era vez.”

“Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previstos 
por el artículo anterior, los producios 
nacionales serán proferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
a., de éstos en más del 10 por 100 que 
señale la 'proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y proposicio
nes los agrupará y evaluará por sepa
rado. Entales contratos, la prefere-n- 
cía del producto nacional establecida 
por el párrrafo precedente cuando 
ésta fuera aplicable, cesará si la pro
posición por ella favorecida resultase 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha rela
ción anual.”

“Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del p ro p o n e rte . los-adeu
dos arancelarios, en su caso, los trans
portes y cualesquiera otros gastos que 
se ocasionen para efectuar la entrega 
según las condiciones del contrato.”

“Artículo 14. Las autoridades y los 
funcionarios de la adm inistración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberá 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inm edia
tamente después de celebrados, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta), a la Comisión protectora de 
la producción nacional.”

26. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto en este pliego de 
condiciones se regirá por los precep
tos del Reglamento para la contrata
ción adm inistrativa en el ramo de Gue
rra, aprobado por Orden circular de 
10 de Enero de 1931 (D. O. núm. 12), 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública de 1.® 
de Julio de 1911 (C. L. número 228) 
y alteraciones de aquéllos señaladas 
en disposiciones posteriores y, en su 
defecto, por las reglas del derecho co
mún.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932. 
Azaña.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia for

mulada por el' Alcaide-Presidente del 
Ayuntamiento de San Felíu de Llobre- 
gat, en la que fundamentalmente soli
cita :

1.® Que se conceda a la Corpora
ción. que preside la autorización que 
le es precisa para concertar dos ope
raciones de crédito, una de .300.090 
pesetas, al 6 por 100 de interés, anual, 
amortizable en un plazo de veinte 
anos, con la Caja dé pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Barcelona, 
y otra, de 450.000 pesetas, también al 
6 por 100, amortizable en cinco años, 
prorrogables por otro período de igüal 
duración, medíanle suscripción pú*» 
blica.

2.° Que se declare que la exención 
del impuesto de Derechos reales con
tenida en el párrafo tercero del ar« 
tículo 3.° de la Ley de 11 de-Marzo d@ 
1932 es aplicable a las prim eras ena
jenaciones de los solares que resulten 
sobrantes con motivo de la ejecución 
del proyecto a que se han de desti ar 
los fondos adquiridos mediante i $ 
operaciones de crédito a que se ha a 
alusión; y

3.° Que las enajenaciones- de di* 
chos solares se consideran autoriza* 
das sin que para ello sea preciso nue
va intervención m inisterial:

Resultando que 'Ja  obra que se ha 
de llevar a cabo con los fondos obte
nidos en la forma a que se ha hecho 
alusión es la de* reforma del sector oe« 
cidental de la ciudad de San Felíu de 
Llobregat, así como también que se 
ofrece como garantía del préstamo y 
del empréstito el producto resultante 
de la enajenación de dichos solares y; 
sobrantes de vía pública y subsidia
riamente las exacciones municipales 
por “derechos de plaza-y mercado” y 
demás del presupuesto ordinario no 
afectadas por garantías especiales:

Resultando que el Ayunta miento de 
SanJFelíu de Llobregat acordó, respec
tivamente, en sesiones celebradas los 
días 6 y 20 de Octubre último, concer
tar las operaciones de crédito a que 
queda hecha referencia y aprobar el 
presupuesto extraordinario preciso 
para su ejecución:

Resultando que la Delegación de 
Hacienda de Barcelona manifiesta, ea 
oficio 4 de los corrientes, que el Ay un* 
taimente de San Felíu de Llobregaí 
podrá, por su solvencia, situación y re* 
cursos corrientes, hacer frente en sus 
presupuestos ordinarios a los gastos 
de amortización e intereses derivados 
de dichas operaciones crediticias:

Resultando que las Direcciones ge
nerales del Tesoro público y de lo 
Contencioso del Estado, así como tam
bién la Intervención general* han in-
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formado favorablemente la petición 
del Ayuntamiento, solicitante:

Resultando que de las actuaciones 
practicadas e informes emitidos resul
ta manifiesta la. urgencia y necesidad 
del gasto a que se refiere este expe
diente, en cuya tram itación se han 
cumplido los preceptos del Estatuto 

••.municipal y su Reglamento de Hacien
da y los contenidos- en la Real o rd e n , 
de i  de Jimio de 1930 y sus concor
dantes;

Resultando,que la Ley de. 1.1 de.Mar
zo de 1932, al establecer en el núme
ro tercero de su artículo 3.° la exen
ción del impuesto, de Derechos, reales 
’de las adquisiciones hechas por los 
Ayuntamientos de fincas sujetas a ex
propiación forzosa para el saneamien
to o mejora in terior de las poblacio
nes y las primeras, enajenaciones que 
los mismos Ayuntamientos realicen de 
los solares que resulten sobrantes de 
la ejecución de estas obras, se refirió 
a las leyes de- 18 de Marzo de 1895 y • 
8 de Febrero de 1907, referencia que 
se ha de estimar hecha en el aspecto 
meramente formal,, pues, a más de que 
no tendría «razón de ser privar, de los 
beneficios de la exención a los Muni
cipios. menores de 30 . 000 . habitantes,, 
para. los que fue dictada la Ley de 18 
de Marzo de 1895., es manifiesto, que el 
artículo-180 del Estatuto, municipal ra
tificado. con fuerza de Ley en 15 de 
Septiembre, de 19.3.1’, ,  ha extendido la 
aplicación de la mencionada Ley de 
18 de Marzo de 1895 a todas les pobla
ciones ¡españolas, cualquiera que sea 
el número de sus habitantes:

Considerando, que la Ley de 8 de 
Febrero de 1907, ai modificar el ar
tículo 13 de la de 18 de Marzo de 1895, 
declaró subsistente la exención del im
puesto de Derechos reales, estableci
da por el artículo 14 de la misma Ley 
a favor de las adquisiciones de fincas 
sujetas a expropiación por virtud de 
la misma y de las prim eras enajena
ciones que resulten de la ejecución de 
los proyectos, por lo que la vigencia 
ele la Ley' de, 1895 se ha de considerar 
en relación con los preceptos de la de 
1907,. por la que fue modificada: 

Considerando que no es de aplicar 
a  este caso el Decreto de 10' de Diciem
bre de 1931, pues aun cuando no se 
ofrece de manera expresa la garantía 
hipotecaria de las fincas que han de 
ser objeto de la operación, es mani
fiesto que su afectación a los présta
mos podrá transcender al Registro de 
la Propiedad y servir de garantía su
ficiente para la entidad prestam ista: 

Considerando que si bien parece 
manifiesto que la autorización para la 
venta de solares que es consecuencia 
fie la ejecución de obras de saneamien

to o mejora in terior de poblaciones se 
halla implícitamente otorgada con la 
aprobación del proyecto, i a cuestión 
que 'acerca de este particular suscita 
al final de su instancia la Corporación 
interesada,, excede de la comparencia 
del Ministerio de Hacienda y habría 
de ser decidida por el de la Goberna
ción, relacionando, si a ello hubiere lu
gar, las disposiciones de la Ley de* 18 
de Marzo de 1895, con el artículo 85. 
de ia ley Municipal':

Vistos ei Real decreto de 2 de Abril 
de 1980, las Reales órdenes de 4 de 
Junio, 24 de Noviembre y 4 de Di
ciembre del propio año y el Estatuto 
municipal y Reglamento de la Hacien
da m unicipal vigentes,

Este Ministerio, conformándose con 
lo informado por las Direcciones ge
nerales del Tesoro público y de lo 
Contencioso del Estado y con la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, y con lo propuesto 
por este último- Centro- directivo, lia 
decid ido:

1.° Conceder al Ayuntamiento de 
San Felíu de Llobregat la autorización 
que tiene solicitada, a tenor de lo es
tablecido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 2 de Abril de 1930, para 
concertar:

a) Un préstamo de' 300.000 pesetas 
al interés del 6 por 100 amortizable en 
veinte años coa ia Caja de pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Barce
lona; y

b) Para em itir un empréstito de 
pesetas 450.000, también al 6 por 100 
de interés anual amortizable en un 
período de cinco años, prorrogable 
por otro de igual duración, dedicando 
el producto de ambas operaciones a 
la ejecución del proyecto del -sector 
occidental de la ciudad de San Felíu 
de Llobregat.

2.° Declarar, con carácter general, 
que la exención del impuesto de De
rechos reales establecida por ex núme
ro tercero del artículo 3 . °  de la Ley 
de 11 de Marzo de 1932, es aplicable 
a todas las adquisiciones a que se re
fiere cualquiera que sea el número de 
habitantes de los Municipios que rea
licen obras de saneamiento y reforma 
in terior con sujeción a los preceptos 
de las leyes a que dicho texto legal , 
alude.

3.° Que por el-Ministerio de la Go
bernación se-decida, si estima que hay 
lugar a ello, sobre la necesidad de 
conceder autorización concreta para 
la enajenación de los solares resultan
tes de la ejecución de las obras de re
form a interior que tengan la condi
ción de sobrantes _de vía pública, y 
que resulten como consecuencia de ai 
ejecución de obras ajustadas a ¿ re

ceptos de la Ley dé 18 de Marzo d i 
1895 en cuanto se ha de aplicar con
cretamente al expediente promovido* 
por el Ayuntamiento de San Felíu ds 
Llobregat.

Madrid, 17 de Noviembre de 1932.
p . o .,.

VERGARA •
Señores .Ministro de la Gobernación y; 

Delegado de Hacienda de Barcelona*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Para- cumplimiento da 

cuanto se dispone en ia Orden de 21 
del actual, publicada en la Gaceta 
número 329, del día 24,.

Este Ministerio ha resuelto conceder 
el reingreso en ese Instituto al Capi
tán D. José Cantarell Monllaó  asig
nándole la antigüedad de 16 de No
viembre de 1913 y colocándosele con 
el número 1 en la escala de Capitanes* 

Lo que comunico a V. E. para í m 
conocimiento y cumplimiento* Madrid* 
25 de Noviembre de 1932,

p. D.,

C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re* 
suelto conceder el empleo de Coman' 
dante de ese Instituto, al Capitán del 
mismo D. José Cantarell Monllaó, qu$ 
es el número 1 de La escala dé su em
pleo, está declarado apto para el as,̂  
censo y cuenta con la efectividad d# 
16 de Noviembre de 1913, debiendo 
ser colocado con el número 1 en 
escala de Comandantes y asignársela 
la antigüedad de 26 de Julio de 1922, 
que es la que le hubiera correspondi
do de haber continuado en el servicio 
activo; todo en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden del 21 del corrien
te (G a c e t a  número 329).

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid* 
25 de Noviembre de 1932.

p. D„

C. ESPLA.

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar apios para el ar,cense 
cuando por antigüedad les c o crespón*' 
da, a los Jefes y Oficiales de la Guar
día civil comprendidos eu la siguiente' 
relucí .ex que confirma con D. Dominga 
\ is.a m y  termina con D. Agns*
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tin Alvarez Pardo, por reunir las con
diciones reglamentarias.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 25 de No
viembre de 1932.

P . D .f
C. ESPLA 

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

RELACION QUE SE CITA

Teniente Coronel,

i :j r  Domingo Vida Martínez.

Comandantes.

I). Mariano Rivero López.
D. Juan Aliaga CrespL

Capitanes.

D. Cayetano Bardaxí Moreno-Na- 
arro.
íD. Manuel Rodríguez Ramírez.

: O. José Hernández Pérez.
D. Arturo Guerrero Ruiz.

Tenientes.

I). Lorenzo Rodríguez Solo.
J). Antonio González Medina.
D. Luis Muñoz Bertet.
D. Alfredo Zarzoso del Canto.

Alféreces.

; D. Laureano Durante Aparicio. A, 
‘ D. Angel Bejaraño Díaz.

D. Miguel Acedo Cuesta.
, P . Juan Corral Bonachela. 
í O. Teodoro Carazo Blanco.

D. Agustín Alvarez Pardo.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado a instancia de D. José Escuder, 
solicitando la declaración de utilidad 
pública a favor de las aguas titula
das “Vilas del Turbón”, que emergen 
en el término de T om darriber;i, de 
esa provincia; y

Resultando que dicho expediente 
aparees compuesto de todos los do
cumentos exigidos por el artículo 28 
del Esuduto aprobado por Real de
creto de 25 de Abril de 1923 para la 
txplolación de balnearios y aguas m i
neromedicinales, vigente en lo que a 
dicho aspecto se refiere:

Resultando que remitido al dicta
men reglamentario del Consejo Nacio
nal de Sanidad, este Cuerpo consulti
vo informa que dichas aguas “Vilas 
del Turbón” no pueden ser conside
radas como medicinales por la escasa 
cantidad con que aparecen en su com
posición los elementos necesarios pa
ra ello, siendo variables, no sólo esta 
composición, sino también su caudal, 
debido al origen del manantial, que 
eií el informe preceptiva del Distrito 
minero correspon diente* ®  clasifica

como de ciclo directo, de aguas freá
ticas de somera infiltración a través 
de capas de poco espesor, por lo que 
emergen con la tem peratura media 
superficial:

Considerando que, como consecuen
cia de las anteriores conclusiones,-el 
Consejo Nacional de Sanidad propo
ne no se acceda a lo solicitado por el 
Sr. Escuder, pues de ello no sé segui
ría beneficio alguno para la salud pú
blica, fin prim ordial de las Leyes sa
nitarias:

Considerando que derogado el Es
tatuto de 25 de Abril de 1928, en la 
parte referente a zonas de expropia
ción y perím etros de protección por 
el Decreto de 18 de Mayo de 1931, la 
concesión solicitada no produciría 
tampoco los efectos que a aquéllos se 
refiere,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo Nacional de 
Sanidad, ha resuelto denegar lo soli
citado por el Sr. Escuder, no conce
diendo la declaración de utilidad pú
blica a las aguas “Vilas del Turbón”, 
en T orrelarribera (Huesca).

Lo que de Orden m inisterial parti
cipo a V. E., con devolución del ex
pediente, para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos. Ma
drid, 23 de Noviembre de 1932.

p. i?.,
M. PASCUA

Señor Gobernador civil de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el favorable resul
tado obtenido en las pruebas autoriza
das por la Dirección general de Tele
comunicación en 31 de Agosto próximo 
pasado, y prorrogadas hasta ahora, 
realizadas por Transradio Española. 
Sociedad anónima, para comunicar des
de una estación radiotelefónica costera 
instalada en el puerto de Gijón, con 
otras móviles en barcos pesqueros fue
ra de puerto:

Considerando que por el peticionario 
se han cumplido todos los trámites exi
gidos por las disposiciones vigentes, 

He dispuesto que con carácter pro
visional ise autorice a la referida So
ciedad Transradio Española, S. A., pa
ra instalar y explotar en Gijón una es
tación radiotelefónica costera para ser
vicio con barcos pesqueros y de cabo
taje, en las condiciones siguientes:

1** Esta autorización tiene carácter 
provisional.

2.* La estación será sólo para el ser
vicio privado de Armadores de buques 
pesqueros y de cabotaje que se suscri
ban a este servicio.

3.a La estación habrá de instalarse,

si es posible, en el edificio de Telégra
fos, y será servida por persona provista 
de título de radiotelegrafista civil de 
cualquier cíase.

4.a Para el sostenimiento de este 
servicio radiotelefónico costero podrá 
concertar Transradio Española con los 
Armadores de buques pesqueros y de 
cabotaje, el pago de una cuota de abo
nado, que no podrá exceder de 1.200 
pesetas al año, de cuyo importe perci
birá el Estado el 10 por 100. Es obli
gatorio para Transradio admitir como 
abonado a cualquier Armador español 
que lo solicite.

5.a Este servicio queda ./limitado a 
noticias de Casa armadora a barco y 
viceversa. En el caso de que la noticia 
haya de cursarse por la recl telegráfica 
del Estado, se convertirá en telegrama 
ordinario interior, que se tasará, y su 
importe será abonado íntegramente por 
Transradio. El origen del despacho se
rá la costera que lo recibe.

G.tt El Ministerio de la .Gobernación 
podrá dar por terminada ésta concesión 
provisional y todas las demás de esta- 
cjou radiotelefónica costera, en cual
quier momento, sin que Transradio ten
ga derecho a indemnización alguna, re
servándose la Administración la facul
tad de adquirir, si le conviniera, las 
instalaciones de este servicio, pero sin 
que constituya obligación por parte del 
Estado. Al cesar la concesión, Transra
dio Española hará entrega a la Direc
ción general de Telecomunicación de 
las dozavas partes de las cuotas de abo
nado de Armadores, correspondiente a 
la parte de anualidad que falte por ser
vir.

7.a Transradio Española presentará 
un presupuesto del costé de la-estación, 
sin cuya aprobación por la Dirección 
general de Telecomunicación no podrá 
po n ers e en fun ción aniien to.

8.a De todos Tos-abonos que se sus
criban a este servicio dará cuenta in
mediata a la Dirección general de Te
lecomunicación la Transradio Espa
ñola, S. A.

9.a Serán de cuenta de Transradio 
los gastros de entretenim iento de la es
tación radiotelefónica, y en el caso de 
que por razones particulares no pu
diera instalarse en la misma oficina de 
Telégrafos, será también de su cuenta 
y gestión la habilitación del local ade
cuado, y la Dirección general de Te
lecomunicación, por su parte, montará 
a su cargo la línea telegráfico-telefó- 
nica de enlace.

10. Todas las estaciones radiotele
fónicas de servicio costero, autorizada^ 
actualmente, se regirán en lo sucesivo 
por las condiciones señaladas en la pré
sente Orden. ..

Lo que comunico a V. I. para  su co-
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nocimiento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1932.

P. D.,
A. GALARZA

Señor Director general de Telecomuni
cación.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
I l m o. Sr.: Vista la Orden de este De

p a r ta m e n to  que dispuso la constitución 
de una Sección autónoma de Fabrica
ción de envases de vidrio dentro del 
Jurado mixto.de Industrias Vitiviníco
las de Jerez de la Frontera, y trans
currido el plazo en dicha Orden con
cedido para que durante él pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial las entidades que a bien lo tuvie
sen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Q u e  la s  elecciones para la desig

n a c ió n  d e  lo s  tres Vocales efectivos e 
ig u a l número de suplentes de cada re
p r e s e n t a c ió n  que han de integrar la 
m e n c io n a d a  'Sección, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a p a r t ir  d e l siguiente al de la publica
c i ó n  de esta  Orden e n  la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Compañía General de 
Vidrieras Españolas de Lamiaco-Lejo- 
oá (Vizcaya), en Jerez de la Frontera, 
con 463 obreros; y

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad del gremio

Vidrieros de Jerez de la Frontera, 
con 300 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1932.

t: FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso que el Ju
rado mixto de Vaqueros, de Barcelona, 
¡quedase convertido en Sección autóno
ma, con jurisdicción sólo en dicha ca
pital y su provincia, y transcurrido el 
plazo que en dicha Orden se señalaba 
para que durante él pudieran inscri
birse en el Censo Electoral Social las 
entidades que a bien lo tuviesen,
. Esto Ministerio ha dispuesto:

1.° Que las elecciones para la'desig
nación de los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar la 
mencionada Sección, se verifiquen den

tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente á Vde la publica
ción de esta Orden en la  G a c e t a  de 
M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Asociación Gremio de 
Patronos Vaqueros de Radalona, con 
102 obreros, y por el Gremio de Pa
tronos Vaqueros de Barcelona, con 600..

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación de Mozos 
Vaqueros de Badalona.y_.su radio, con 
33 socios; Sociedad de Obreros Vaque
ros “La Familiar” , de Barcelona, con 
247, y por la Uúión Profesional y Mon
tepío de* Obreros Vaqueros de Catalu
ña, en Barcelona, con 452; y

4.° Las entidades expresadas remiti
rán sus respectivas actas de elección 
al Delegado de Trabajo en Barcelona, 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las actas

* de elección parcial.
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista lá Orden de este 
Departamento, que dispuso la constitu
ción de una Sección de Abogados, Pro
curadores y sus dependientes, dentro 
del Jurado mixto de Despachos y Ofi
cinas, de Madrid, y  transcurrido el pla
zo en dicha Orden concedido para que 
durante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la desig

nación de los cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar la 
mencionada Sección, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  de  
M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por no figurar nin
guna entidad que a dichos profesiona
les se refiera, inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación General y 
Montepío de Empleados Judiciales, de 
Madrid, con 213 socios, tomando parte 
en la elección sólo los dependientes de 
Abogados y Procuradores.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor ©¡rector general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista lá Orden de este 
Departamento, que dispuso la constitu
ción de una Sección de Fabricación de 

• pan de lujó dentro del Jurado, mixto 
de Industrias de la Alimentación, dé 
Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto: * ,
1.° Que las elecciones para la áesig¿ 

nación de los dos Vocales efectivos < 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar lá 
Sección mencionada, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados* 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  
M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Unión Industrial de Pa
naderos, de Badalona, con 118 obreros 
(sólo en cnanto a los socios dedicados 
a la especialidad de que se trata) y 
por la Agrupación de Fabricantes de 
pan de lujo, de Barcelona, con 40; y

3.° La representación obrera se de
signará por “La Vienesa” , Sociedad de 
obreros en pan de Viena y lujo, de 
Barcelona, con 46 socios; “La Espiga” * 
Sociedad de obreros panaderos, da 
Barcelona, con 350* y Sociedad da 
obreros panaderos de Mataró y su* 
contornos, debiendo tener en cuente, 
estas dos últimas entidades que sól<3 
habrán de tomar parte en las elec* 
ciones los socios pertenecientes a 1* 
fabricación de pan de lujo; y

4.° Las entidades expresadas remiti
rán sus respectivas actas de elección 
al Delegado de Trabajo en Barcelona, 
el cual hará el correspondiente escru
tinio y lo enviará a este Ministerio en 
unión de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de No 
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la Orden de esté 
Dep^tamento que dispuso la constitu
ción de una Sección de “ Lavacoches” 
dentro del Jurado mixto de Transpor
tes terrestres, Tracción mecánica, de 
Barcelona, y transcurrido el plazo en 
dicha Orden concedido para que du- 
ranie él pudieran inscribirse en el Gen- 
so Electoral Social las entidades pa
tronales y obreras que a bien lo tu
viesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la expresada Sección, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de
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la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d »

2 .° La representación patronal será f. 
elegida por la Cámara del Automóvil! 
de Cataluña, en Barcelona, con 207!’ 
lavticoches; Cámara del Autoómnibusf 
de Cataluña, en Barcelona, con 1.0001 
obreros; Federación Industrial de Au-? 
totransportes, de Cataluña, en Baree-A 
lona, con 4.500; Asociación de Pro
pietarios de garages, de Barcelona, con 
500; Federación de alquileres de ca
rrea jes, de Barcelona, con 97; Unión 
Gremial Mataronesa, de Mataró, con 42,
y Compañía General de Autobuses,
S. A., de Barcelona, con 650, debien
do tener presente estas entidades que 
sólo deberán tomar parte en la elec
ción por el número de obreros la va
co ches o

3.° La representación obrera se de
signará de conformidad con los pre
ceptos del artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, por no figu
ra r ninguna entidad de este carácter 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio que a dicha activi
dad se refiera; y

4.° Las entidades mencionadas en 
el número segundo rem itirán sus res
pectivas actas de elección al Delega
do de Trabajo en Barcelona, el cual 
hará el escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial-,

Lo que digo a V, L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Ante la eventualidad de~ 

«pie haya agentes ferroviarios dispues
tos a renunciar el plus que correspon
de a sus retribuciones por el reparto 
del fondo creado mediante el recargo 
del 3 por 100 sobre las tarifas, se dis
pone:

L° Serán admitidas todas las renun
cias que con respecto a la percepción 
del supIemeriLo de haberes procedente : 
■del recargo del 3 por 100 sobre las ta
rifas hagan los agentes ferroviarios.

2.° Estas renuncias tendrán carác- , 
t re definitivo, quedando los renuncian
tes eliminados de las relaciones de be
neficiarios y sin derecho a nueva in
cursión en las mismas, aunque g n 
variadas las actuales condiciones de 
¡Triparto o aumenten las canil da de- \ 

«tribuir.' . ;■
$.° El importe de los pluses rena i-

ciados incrementará el fondo estable-! 
cido con el producto de dicho recargo i 
de tarifas, sirviendo para acrecer e l | 
importe de los suplementos de quienes,? 
por aceptarlos ahora, hayan de seguir? 
figurando como beneficiarios.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 25 
tfe Noviembre de 19321

INDALECIO PRIETO 
Señor Director general de Ferroca

rriles.
 .....

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO ,

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado a Ma

drid el Director general de Comercio 
y Política Arancelaría, D. Ramón Mo
go és Biset,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el despacho ordinario 
de los asuntos de dicha Dirección el 
Jefe de la Sección sexta de la misma, 
D. Adolfo Alvarez Buylla y de Lozana.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Noviembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO 

.Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que a este 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio eleva, con fecha 29 de Agos
to pasado, la Asociación Hullera Na
cional, formada por todos los produc
tores de carbón de España:

Resultando que la Cámara de Comer
cio de León pretende cobrar a algunas 

Empresas mineras una cuota equivalen
te al 2 por 100 de sus utilidades, por 
estimar que aquéllas vienen obligadas 
a formar parte de la organización por 
preceptos de la ley de Bases de 29 de 
Junio de 1911 y del Decreto-ley de 26 
de Julio de 1929, reguladores de estos 
organismos:

Resultando que en la provincia de 
León se halla constituida una Cámara 
Minera, cuyo presupuesto fué aproba
do por la Superioridad competente, con 
fecha 23 de Marzo de 1924:

Resultando que las Empresas explota
doras de carbón de la provincia de 
León, corno todas las de España, se 
hallan agrupadas en Sindicato, en v ir
tud de las disposiciones del Real de
creto-ley de 6 de Agosto de 1927: 

Considerando que e¡n el texto de la 
ley de Bases de 23 de Junio de 1911 y 
Reglamento provisional para su ejecu
ción de la misma fecha, así corno en el

co-rréspondiente al Decreto de 26 de Ju
lio de 1929, no se hace referencia nin
guna a las explotaciones mineras, como 
tampoco a las explotaciones agrícolas; 
ni a ninguna otra que goce de régimen 
especial:

Considerando que el Real decreto dé 
23 de Septiembre de 1921, que creó las 
Cámaras Mineras, estableció la colegia
ción forzosa de todos ios propietarios 
y explotadores de minas, formando una 
nueva agrupación en la misma forma 
que están separados los intereses agrí
colas y otros análogos:

Considerando que el Real decreto-ley) 
de 6 de Agosto de 1927 preceptúa la 
agrupación en Sindicatos de todas las 
Empresas explotadores de carbón aco
gidas al régimen establecido, que en 
cierta forma y para determinados fines 
se distancian aún de la totalidad mine*» 
ra, y  con mayor razón, de las Cámaras 
de Comercio e Industria:

Considerando, por último, que el con
flicto planteado en la provincia de León 
puede presentarse en parecidas cir
cunstancias en otras provincias o co
marcas,

Este Ministerio, de conformidad con ’ 
la propuesta del Comité Ejecutivo, de 
Combustibles, ha resuelto declarar qu-e 
los propietarios y concesionarios de 
minas de carbón, arrendatarios y per
sonas naturales y jurídicas que en cual
quier forma se dediquen a la - industria* 
minera del carbóai, no se hallan obliga* 
dos a pertenecer a las Cámaras de Co
mercio e Industria, porque gozan de un 
régimen especial de autonomía.

Madrid a 25 de Noviembre de 1932<

MARCELINO. DOMINGO

Señor Director general de Minas 35 
Combustibles,

Ilmo. Sr.: En vista de las particu
laridades que ofrece la explotación! 
agropecuaria de la provincia de Cá- 
ceres, las cuales dificultan la jáp id a ! 
implantación del Decreto de intensL 
ficación de cultivo de 1.° de Noviem
bre (G a c e t a  del 3), y que radican 
principalm ente en la deficiencia dé 
los censos de los obreros campesino^ 
que han de partic ipar en el aumente# 
del laboreo, así como en la fijación! 
de las características de las tierras 
que se han de clasificar y adm itir co
mo de puro pasto, sin que sea sufi
ciente para ello una explotación gana
dera ancestral y abusiva; teniendo eii 
cuenta además la resistencia de eier- 
tos propietarios que han desalojada! 
arbitrariam ente de sus fincas a mu
chos pequeños arrendatarios o me
dí ero s de la tierra que trabajaban pa
ra  explotar directamente la finca tan
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solam ente . con - el aprovecham iento  
pecuario  realizado co a  el ganado de 
su p ro p ied ad ; y hab ida cuenta de la 
falta ap rem ian te de tie rra  p ara  que 
sea lab rad a  por los m odestos yunte
ros, sin perju icio  de las verdaderas 
exigencias de la ganadería  estante y 
trashum ante , así corno la necesidad 
de que, po r la pobreza del suelo de 
la  m ayor parte  de la alta E xtrem adu
ra , pueda el personal técnico  del In s
titu to  rea lizar sin trabas la labor .de 
acoplam iento  de ios b raceros sobre 
las tie rra s  susceptibles del laboreo en 
los distin tos térm inos m unicipales en 
que han de actuar,

Este M inisterio ha acordado que 
p o r V. L se haga presen te al personal 
técn ico  que actúa en la p rov incia  ele 
Cáceres, que por el D ecreto antes ci
tado  está facultado p a ra  ob rar ráp id a 
m ente, según norm as que se despren
den  del articu lado  del m ism o, y que 
p a ra  m ayor eücacia se aclaran  y pun
tualizan  en los tres extrem os siguien
te s:

1.° Que los censos de cam pesinos 
se confeccionen con los. obreros del 
cam po, clasificados en tres g rupos:

a) Y unteros que d isponen de tie
r r a  p a ra  b erb ech ar este año, consiga 
nando  el núm ero y clases de las yun
ta s ; extensión, de tie rra  de que dispo
nen , tan to  en barbecho  como en siem 
b ra .

,b) Y unteros que no d isponen de 
tie r ra  de barbecho y de siem bra, de
b iendo  especificar el núm ero y clase 
de yuntas que poseen.
* c) O breros cam pesinos que no tie

nen  yuntas ni tie rra . En ningún caso 
deben  figurar en estos censos vecinos 
que paguen m ás de 50 pesetas de con
trib u c ió n  p o r rústica, debiendo rea
lizarse los censos, con arreg lo  a esta 
d isposición , po r todos los A yuntam ien
tos, a los que se sancionará  en su ac
tuación  en cuanto rep resen ten  resis
tencia  al cum plim ien to 'de  esta O rden.

2.° A los efectos de las excepciones 
del apartado  c) de la Base sexta de la 
ley de Bases p a ra  la Reform a A graria, 
a que hace referenc ia  el D ecreto  de 
in tensiílcación  de cultivos, el perso
n al técnico  del Institu to  será quien 
determ ine si las dehesas de pasto  han  
de conservarse como hasta  la fecha o 
pueden ser ro tu radas total o p a rc ia l
m ente, de acuerdo con las necesida
des de la  ganadería  y  de los yunteros 
o b raceros en paro.

E l personal técnico del Institu to  de 
R eform a A graria so licitará de este 
M inisterio  la anulación de aquellos 
contratos de' arrendam ien to  celebra
dos recientem ente, cuando haya de
generado en subarriendos, o cuando, 
en v irtu d  del m ism o, se haya  ocasio

nado el desarraigo de ■ cultivadores, 
yunteros o m edievos que en épocas 
an terio res venían  cultivando las tie
rras  objeto clel con tra to  vigente.

Lo que com unico a Y. L a los efec
tos con siguientes. M adrid, 25 de No
viem bre de !Q32C

MARCELINO DOMINGO
Señor Dir, Mor general del Instituto 

de Ref- ..:a Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO

Canje de B olas entre España ij ¡os 
Países Bajos, regulando las visitas  
de los buques de guerra de uno }j 
otro pa íso
Hay un m em brete que dic:e : Lega

ción de los Países Bajos.— M adrid, 20 
de O ctubre de 1931.-—Señor M inistro. 
Refiriéndom e a su Nota núm ero 76 de 
16 del mes en curso, tengo el honor de 
poner en conocim iento  de V. E. que el 
Gobierno neerlandés, en su deseo de 
sim plificar el cerem onial en las v isi
tas de los buques de guerra, acepta las 
norm as sigu ien tes: Sólo serán  consi
deradas como visitas oficiales aquellas 
que tengan lugar a inv itación  del Go
b ie rno  del país adonde se d irijan  los 
buques de guerra y aquellas visitas que 
respondan  a una significación especial. 
Serán consideradas como visitas no 
oficiales las que se realicen  a in ic ia ti
va del país al que pertenezcan los bu
ques de guerra. E n el a n u n c io ’de una 
v isita, o la petición  de autorización 
para  las v isitas, se m encionará el ca
rác te r  oficial o no oficial de las m is
mas. En los casos de visitas oficiales 
las recepciones oficiales se celebrarán  
en la m ism a form a que hasta el p re 
sente, y el cerem onial para  éstas será  
el m ismo qué se sigue en la actualidad. 
Cuando se tra te  de visitas no oficia
les, se rea lizarán  los saludos y las v i
sitas de cortesía en uso, pero  no se 
ce leb ra rán  recepciones oficiales. Apro
vecho esta ocasión, Sr. M inistro, pa
ra re ite rarle  las seguridades de m i más 
alta consideración .— F irm a d o : A. Leu
den.— A su excelencia señor A. Le- 
rroux , M inistro de Estado.

M adrid, 20 de O ctubre de 1931.— 
Muy señor m ío : Con referencia a la 
Nota de V. S. núm ero 1.198 de 10 del 
mes en curso, tengo la honra  de po
n er en su conocim iento que el Gobier
no de la R epública española, en su 
deseo de sim plificar el cerem onial de 
las visitas de buques de guerra, acep
ta las norm as siguientes: Sólo serán 
consideradas como v isitas oficiales 
aquellas que tengan lugar a invitación 
del Gobierno del pa ís .ad o n d e  se d iri
jan los buques de guerra y aquellas 
visitas que respondan  a una signifi
cación especial. Serán consideradas 
como visitas no oficiales las que se 
realicen  a in ic ia tiva  del país al que 
pertenezcan  los buques de guerra. En 
el anuncio  de una visita, o la petición 
de au torización  para las visitas, ve

m encionará el ca rác ter oficial o no  
oficial de las m ism as. En. los casos dé 
visitas oficiales, las recepciones ofi
ciales se celebrarán  en la m ism a for
ma que hasta el p resente, y el cerem o
nial para éstas será el m ism o que sé 
sigue en la actualidad. Guando se tra 
te de v isitas no oficiales, se rea lizarán  
los saludos y las visitas de cortesía en 
uso, pero no se celebrarán  recepcio
nes oficiales. Aprovecho la ocasión pa
ra  re ite ra r a Y. S. las seguridades d e  
mi d istinguida consideración . — F ir
m ado: A. Lerroux.— Señor A. Loudón-, 
E ncargado de Negocios de los Países 
Bajos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Vacante la Secretaría de G obierno 
de la A udiencia te rrito ria l de Barcei 
lona por traslación  de D. Em ilio Op« 
peit con an te rio rid ad  a la p u b lic ac ió n  
del D ecreto orgánico de 27 de ü c tu h i \  
últim o, corresponde hacer la p ro v is ió ^  
de d icha plaza con. arreglo  a lo pre- 
venido en el artícu lo  55 de la Ley adi- 
ciona! a la o rgánica del P oder judi-, 
eial, en relación con la Ley de 15 dé 
Marzo de 1906.

En su v irtud , se anuncia la prqvi-* 
sión de dicha vacante a concurso  en* 
tre  Secretarios de Gobierno y de Sala 
de las A udiencias te rrito ria les  de infe* 
r io r  categoría. Las infancias se rem iti
rán  a este M inisterio den tro  del plazq 
de tre in ta  días naturales, a con tar des* 
de el siguiente a la publicación  dé 
este anuncio  e n  la  Ga c e t a  d e  Ma d r i d *

M adrid, 23 de N oviem bre de 1932* 
El Subsecretario , Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
CIRCULAR

La O rden m in iste ria l de 14 de No
viem bre, que inserta  la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  del día 23, establece un sistem é 
especial para  el com ercio ex terio r d®  
alhajas y p ied ra s  preciosas, pa ra  cuy® 
cum plim iento, y en v irtud  de lo con* 
signado en su d isposición transito ria»■

Esta D irección general ha aco rdada 
d ic ta r las siguientes in strucc iones:

Régim en para ¡a im portación y expox»  
íación .

E l com ercio ex terio r de estos ai*. 
’ tícuros solam ente po d rá  efectuarse* 
p o r la Sección C entral de A duanas y* 
po r la A duana de B arcelona, u tilizan 
do los medios, y régim en de adeudo 
que corresponda según la form a y las 
condiciones en que se realice el en
vío. P ara  este efecto podrán  h ab ili
tarse en la Sección C entral las decla
raciones de despacho que exija la ín 
dole de las expediciones, como si ss  
tratase de cualquier o tra  A duana h a 
b ilitad a  p a ra  ese com ercio.

Solamente podrán  .ser expedidores 
y receptores de joyas y p ied ras  p re 
ciosas los industria les que *ss hallen  
debidam ente m atricu lados y que po
sean e s tah lydm lentos y talleres gbieiy
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tos al público. En el documento -da 
despacho, y bajo la firma del Inter
ventor o de quien ejerza en la Sección 
(Central semejante función, is>e consig- 

■ nará el número y fecha del recibo de 
| la contribución del remitente o des
tinatario de los géneros, según se tra
te, de exportaciones o de importacio
nes, haciendo constar la tarifa, clase 
¡y epígrafe en que aparezca.

Para cada despacho designarán los 
Jefes de las Aduanas el*Perito tasa
dor que dictamine la calidad y valor 
ide las joyas o piedras preciosas en
tre los de nombramiento, oficial que 
haya en las respectivas localidades, 
jtuyos derechos u honorarios serán de 
fcuenta de los despachantes. Estos ta
jadores librarán lina certificación, en 
la que se expresará la naturaleza de 
las piedras o descripción de las alha
jas, peso, valor según la .cotización 
corriente, y expresión de si tienen al- 
jgún concepto, bien por motivos artís
ticos o históricos, para que sea esti- 
tnado el objeto con un aumento de va- 
•lor sobre el intrínseco, y a este docu- 
jmento será unido, como justificante de 
'despacho, el talón o declaración con 
que se haga el adeudo. De este certifi
cado pericial se librará un duplicado 
f>ara el- interesado, consignando el Je 
te de la Oficina de Aduanas una dili
gencia al pie, en la que conste el nú
mero y clase del documentó de adeudo

Í la cantidad pagada en concepto de 
erechós.

importación y exportación de mues
trarios.

Para el comercio exterior de los 
muestrarios de esta clas.e de artículos 
debe entenderse, en cuanto sea me
nester, modificado el régimen estable- 
fcido en la parte tercera del Apéndice 
14 de las Ordenanzas de Aduanas, en 
&1 sentido de que solamente puede au
torizarse en la Sección Central de 
Aduanas y en la Aduana de Barcelo
na. Cuando se presente en una Adua
na una importación de muestrario de 
Joyería o pedrería, esta Oficina dis
pondrá que se empaquete y se pre
cinte, remitiéndose a la Sección Cen- 
ítral, salvo las de la región catalana, 
que se enviarán a la Aduaiia de Bar
celona, exigiendo al importador que 
cubra a sus expensas el seguro del 
transporte y que garantice la presen
tación del bulto ¡precintado en la Ofi
cina de adeudo mediante obligación 
bancária o avalada por establecimien
to de crédito español inscripto en la 
)Banca privada, cuyo montante se de
terminará con referencia al valor que 
&e asigne a las piedras o joyas en las 
íacturas originales, que deberán pre

sentar los importadores ante la Adua- 
¡ ’na de entrada para los efectos fie 

comprobación que sean' pertinentes.
Una vez recibidos los bultos en la 

Sección Cefttral'o en la Aduana de 
Barcelona, en los casos que proceda 
’se efectuará el reconocimiento exte
rior, y si no ofreciera señales o rotu
ra o manipulaciones en los precintos, 
se procederá a efectuar el despacho 

Jen la forma que para los demás mues
trarios establecen los artículos 5.° y  
siguientes de la parte tercera del 
.^éndice 14 de las Ordenanzas de 
Aduanas., con las modificaciones con
signadas en la Real orden de 9 de 
iDici*íivbrc< de 1903. Confrontado el

contenido con lo que arrojen las fac
turas,'se cancelará, éñ caso de con
formidad, la garantía prestada en la 
Aduana de introducción. En.caso con
trario, se seguirá el procedimiento 
señalado en la vigente ley de Contra
bando y Defraudación.

Régimen de relación de las Aducuias 
con el Centro Oficial de Contratación 

de Moneda.

La Sección Central de Aduanas de 
Barcelona dará parte al Centro Oficial 
de Contratación de Moneda, inmedia
tamente después de la terminación de 
los despachos de importación de los 
que se hayan efectuado, expresando 
quiénes sean los importadores, su re
sidencia y naturaleza y valor de las 
joyas importadas y referencia de que 
haya sido expedido para los fines de 
la regla 5.a de la Orden ministerial 
de 14 de Noviembre actual el certifi
cado de peritaje que haya sido base 
del despacho.

Las Aduanas por donde se efectúe 
la exportación, que son también sola
mente la Sección Central o la Adua
na de Barcelona, remitirán a la pro
pia Oficina monetaria certificado del 
contenido de los que hayan sido li
brados por los tasadores o contrastes 
para documentar el despacho de sa
lida de toda remesa de joyas o pie
dras preciosas, precisamente en el 
plazo máximo de cuarenta y ochó ho
ras después de su ultimación.

Adaptación de las expediciones en ruta 
y pendientes de despacho al sistema 

que se establece.

Debiendo surtir efecto la Orden mi
nisterial desde el ¡momento en que fué 
inserta en la Ga c e t a  d e  M a d r id , todas 
las expediciones de joyas o piedras 
preciosas que se hallen en ruta o pen
dientes de despacho, deberán ser re
mitidas, por cuenta de los importado
res, a las únicas Oficinas que están au
torizadas para realizar los -despachos, 
previa la prestación, de garantía en 
la forma que se exige para la remisión 
de los muestrarios y confrontación 
del género con lo que "arrojen las fac
turas comerciales originales. El des
pacho deberá efectuarse precisamen
te por industriales capacitados por el 
pago de la contribución industrial 
para realizar, con arreglo a la Orden 
ministerial de referencia, los adeudos, 
y, por consiguiente, aquellas expedi
ciones remitidas o consignadas a per
sonas que carezcan de aptitud legal 
para efectuar los despachos, deberán 
ser endosadas a los industriales que 
quieran utilizar para esos fines.

Si la remesa estuviera conforme 
con lo que arrojen las facturas origi
nales compulsadas en la Aduana de 
origen y que ¡sirvieron de base al li
bramiento de la correspondiente ga
rantía, se cancelará ésta mediante 
aviso de la Sección Central o Aduana 
de Barcelona, en que, definitivamen
te, se haya hecho el despacho.

Form a de llevarse Jas cuenta® corrien
tes de joyas y piedras preciosas en

los establecimientos autorizados.

Los establecimientos pertenecientes 
a industriales que, cont arreglo a la 
Orden ministerial, son los únicos que

puedan realizar el comercio exterior 
de los artículos a que aquélla se re- 

.fiere, presentarán en el plazo de ocho 
días., ante las Administraciones de 
Rentas de cada provincia, una decla
ración, por duplicado, firmada por el 
Jefe del comercio o industria corres
pondiente, en el que hagan constar el 
número de joyas y piedras preciosas 
qú*e posean, indicando cuál sea su na
turaleza, peso, valor y estimación de 
supervalía, en su caso, que ellas ten
gan, y esta declaración, que principia
rá el libro de cuentas corrientes que, 
con encabezamiento diferente para 
cada clase de piedras, deberán llevar 
los establecimientos correspondien
tes; hará fe en el cómputo de dife
rencias que puedan apreciarse en las 
comprobaciones que realicen los or
ganismos fiscales y subsiguientes pe
nalidades a que aquéllas puedan dar 
lugar a tenor de lo establecido en la 
regla 8.a de la repetido Orden mi
nisterial.

Estas cuentas se cerrarán por se
mestres, y los resúmenes correspon
dientes se presentarán, igualmente, 
en la Administración de Rentas pú
blicas de la provincia.

Naturaleza y persecución de las in
fracciones.

La presentacióíi de los géneros 
comprendidos en la Orden ministe
rial de 14 de Noviembre de 1932 en 
la Aduana que carezca de habilita
ción para efectuar esta índole cié des
pacho, o bien cualquiera de los casos 
establecidos en el artículo 3.° de la 
Ley de 14 de Enero de 1929 se con
siderarán como actos de contraban
do, y como tal carácter serán per
seguidos y castigados, siendo compe
tentes para atender en los expedien
te por sumarios las Juntas adminis
trativas de cada provincia, la de Al- 
geciras o los Juzgados de instruc
ción.

Las diferencias superiores al 4 por 
100 que 'ofrezcan las cuentas corrien
tes de cada uno de los artículos que 
las, compongan, se considerará como 
infracción de defraudación y se en
juiciarán y castigarán por aquellos 
órganos a quienes les confiere com
petencia la vigente Ley de Contra
bando y defraudación.

Inspección.

La inspección de esta materia se 
realizará indistintamente por funcio
narios designados especialmente por 
el ramo de Hacienda o por comisio
nados del Centro Oficial de Contra
tación de Moneda.

Salvo casos especiales, en evitación 
de molestias que podrían ser innece
sarias, la Inspección se limitará a 
realizar las comprobaciones de exis
tencias que figuren en los estados que 
deben ser rendidos semestralmente y 
a practicar lo conveniente para evi
tar fraudes y confirmar en su caso las 
denuncias que se presenten en debi
da forma.

Las dudas que se ofrezcan en la 
aplicación de las reglas anteriores 
deberán ser consultadas a la Direc
ción general de Aduanas. ..

Madrid, 25 de Noviembre, de 1932. 
El Director general* José Berenguer 
Cros.
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO 

PUBLICO
Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy, se autoriza a D. Pedro Olaya, Presidente de la Asociación y  Montepío general de Carteros de, España y clases subalternas de Correos y  Telégrafos, para rifar, con carácter Benéfico y en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional de 11 de Abril del próximo año 1933: un juego de alcoba, que se adjudicará al poseedor de la papeleta cuyo número sea Igual al del primer premio dé dicho sorteo; un comedor, para el poseedor >de la papeleta cuyo número sea igual ¡al del segundo premio; una máquina de escribir, para él del tercer premio; ¡lina maquina de coser, para el poseedor de la papeleta cuyo número sea Igual a cada uno de los diez, premios de 2.000 pesetas del mencionado sorteo; un décimo del sorteo de la Lotería Nacional de 11 de Mayo de 1933, [para el poseedor del número igual a cada uno de los números anterior y  [posterior al de los tres primeros pre-' unios del indicado sorteo, y una pluma estilográfica, para el poseedor del número o números cuyas tres últimas cifras coincidan con las mismas del ¡premio mayor; quedando obligado el solicitante a satisfacer a la Hacienda «1 impuesto del 4 por 100 sobre él total importe de las papeletas que s-e ¿mitán, antes de poner en ejecución .la rifa, conforme al artículo 5.° del (Decretó-ley de 20 de Abril de 1875; ¡el del Timbre del Estado a que se re- ñ ere el 202 de la Ley de 18 de Abril [del actual año, y a someter los procedim ientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda. Madrid, 23 de Noviembre de 1932. El Director general, A. Forcat.

Por acuerdo de este Centro directivo ¡fecha de hoy, se autoriza a D. Matías Seguí Tarrazó, Director Gerente del Banco Hispano de Edificación, domiciliado eií esta capital, avenida de Eduardo Dato, 16, para rifar, con carácter de utilidad pública y en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional de 11 de Mayo próximo, un chalet situado: a la derecha del paseo d© Extremadura (Madrid), destinando los rendimientos que se obtengan en dicha ídía íntegramente al sostenimiento d© gañías en la futura Ciudad Universita- Ha, y que será adjudicado al poseedor de la papeleta cuyo número sea igual ¡al del premio mayor de dicho sorteo; ¡quedando obligado el solicitante a satisfacer a la Hacienda, antes de poner ¡en ejecución la rifa, el impuesto del 4 por 100 sobre el total importe de las papeletas que se emitan, establecido
§or el artículo 5.° del Decreto-ley d© 0 de Abril de 1875; el del Timbre del Estado a que se refiere el 202 de la Ley id© 18 de Abril del año actual, y a someter los procedimientos de la rifa a ¡cuanto previenen las disposiciones videntes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que correspon- dá. Madrid, 23 de Noviembre de 1932,. El Director general, A. Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En virtud del concurso anunciado por Orden de este M inisterio'de 16 de Mayo último (G a c e t a  de i f  del mismo m es), el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife hu nombrado Interventor' de sus fondos a D„ Antonio Ramírez Vizcaya.Madrid, 25 de Noviembre de 1932, El Director general, José Calviño.

En virtud del concurso anunciado por Orden de este Ministerio de 10 de Marzo último (Ga c e t a  del 26 del m ismo m es), han sido nombrados Interventores de fondos por las Corporaciones que abajo se citan los señores que a continuación se expresan, advirtiéndose que la publicación que se hace de estos nombramientos no los convalidará si estuviesen hechos con infracción de alguna disposición reglamentaria.Madrid, 25 de Noviembre de 1932. El Director general, José Calviño.
Relación que se cita .

Las Palmas: Guía, D. Rafael Betan- cort López.Cádiz: La Línea de la Concepción, D. Rafael Briones Canis.Santa Cruz de Tenerife: Orotava, D. Eduardo Olmos Wandoselí.Goruña: Noya, D. José López de Regó González.

En virtud del concurso anunciado por Orden de este Ministerio de 9 de Agosto último (Ga c e t a  del 12  del mismo mes), han sido nombrados Interventores de fondos por las Corporaciones que abajo se citan, los señores que a continuación se expresan, advirtiéndose que la publicación que se hace de estos nombramientos no los convalidará si estuviesen hechos con in fracción de alguna disposición.reglamentaria.Madrid, 25 de Noviembre de 1932. El Director general, José Calviño.
Relación que se cita .

Córdoba: Bujalance, D. Nicolás Bellido Robles.Valencia: Algemesi, D. José Morell
T .lá

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Esta Subsecretaría ha tenido a bien  admitir la renuncia que del cargo de Profesor interino de Bacteriología experimental y Epizootología de la Escuela Superior de Veterinaria de Madrid ha presentado D. José Vidal Mun- ne, con fecha 15 del corriente mes.Lo digo a Y. S. para su conocim iento y demñ.r,.^&.»¿^ Madrid, 22 de No

viembre de 1932. — E! Subsecretario ' B arnés.Señor Ordenador de pagos por gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMQERA  
ENSEÑANZA  

CIRCULAR 
Habiendo surgido algunas du d a s  acerca de la aplicación de la Circular ¿ de fecha 13 de Julio de 1931, que de- . termina la intervención que deben t& | iner las Asociaciones profesionales fgvlt ! elección de Vocales Maestros y la for- : raa como deben elegirse los Vocales pa* j1 dres de familia y  Maestros privado# , de los Consejos de protección escolar, creados por Decreto de 9 del mi-sme i mes y año, ¡Esta Dirección general ha resuelta, como aclaración a la citada Circular y  | ¡ para lo sucesivo, lo siguiente: |f1.° Serán las Juntas directivas de las | Asociaciones no confesionales de Maes- I tros legalmente adheridas a las orgaii- ¿aciones nacionales, las que en reunié&i i conjunta harán la propuesta deVocates j Maestros para los Consejos universita- 1 ríos y  provinciales de Primera ense- | 

ñanza. 12.° En las localidades donde residan I dichas Directivas, la elección de Vocales Maestros para los Consejos municipales será hecha por todos los Maestros nacionales en ejercicio en la loca- i lidad, convocados y presididos por M f Directiva de la Asociación de Maestros de mayor número de adheridos.  ̂ g3.° Allí donde no resida la Directiva í; o no exista Asociación adherida a una nacional, la elección la presidirá el | Maestro del Municipio que tenga núme- i ro más bajo en el Escalafón del Magis*
terio. i I3.° La propuesta de padre y madre j, de familia, conforme preceptúa el ar- . tículo 6.° del Decreto orgánico, corresponde a las Directivas de Jas Asociado- f nes de padres de familia constituidas ( '4 legalmente, que existan en la localidad, } siempre que no tengan carácter confesional. Si no existen o tienen ese carácter, la elección se hará de esta for- I ma: Se convocará en un mismo día a t los padres, madres o tutores de los ni- fj ños ̂ asistentes a cada Escuela nacional, /  para que designen*, mediante votación, ; un representante por cada Escuela uní- i| taria o Sección de graduada. Esta elec- |  ción Será presidida por el Maestro o l¡ Director de la Escuela. Los represen- f tantes de todas las Escuelas de cada f¡ localidad, a su vez, designarán, por vo- H tación, el padre y la madre, como Vo- Tí cales en los Consejos provinciales o ¡| municipales de proctección escolar. La ¡k Sección será conyocada y  presidida por |  el Maestro o Maestra más antiguo de la I localidad, o sea el que lleve más años | de ejercicio en ella. |¡5.° La elección de Vocal represen- j¡ taufe de los Maestros privados en los |  Consejos provinciales, se hará por los \ de la capital,, en reunión convocada y ! presidida por el que sea más antiguo en- el ejercicio de la enseñanza particu- j lar.6.° En todo  caso, el sufragio -de es- | tas elecciones será secreto y directo. |' 1.°  ̂El Director de la Normal del Ma- Igisterio primario o el Inspector Jefe ,( de la provincia, -según q u ien  sea el df |

i
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mayor categoría administrativa, dará 
las instrucciones y resolverá las dudas 
que puedan surgir para la mejor apli
cación de esta Circular,
1 Madrid, 25 de Noviembre de 133? — 

7.° El Director de Ir Normal del Ma- 
El Director general, Rodolfo Llopis. 
Señores Presidentes de los Consejos 

urdversüarms y provinciales de Pri
mera enseñanza,

M I N I S T E R I O  DE OB RAS
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vísta del resultado obtenido en 
ia .'subasta para la construcción de las 
obras del puente metálico sobre el río 
Segura, en la carretera de ios baños 
de A roben a a su estación del ferro
carril,

Esta Dirección general ha resuelto 
GfR adjudique definitivamente al mejor 
pósto-r Maquinaria Terrestre y Mari .'i- 
m.A9 S. A., vecino de Barcelona, que li
cito en Madrid, comprometiéndose a 
term inar las obras veinte meses des
pulís de empezadas, por la cantidad 
de 323.050 pesetas, que produce en 
€i presupuesto de contrata de pese
tas 400,090,83, la baja de peseh s 
£6.846 83 en beneficio del Estado, pre
finiéndole que en el más breve pla
zo remíta e! acta a que se refiere el 
articulo o.° del pliego ele condiciones 
que rigen en esta contraía.

Lo digo a V. S. paia su conocimien
to y efectos, Madrid, 18 de Noviembre 
ie  1932, — El Director general, Bo
lados.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Murcia,

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la reeonstruccción de 
las obras ele un puente en el kilóme
tro 10 de la carretera de Jerez a Tre
bejen a,

Ésta Dirección general ha resuelto 
sA adjudique definitivamente al mejor

. postor D. Antonio Marra-López Arga- 
• masilla, vecino del Puerto de Sania 
María, provincia de Cádiz, con domi
cilio en Puerto de Santa María, calle 
de la. Virgen de ios Milagros, núme
ro 115, que licitó en Cádiz, comprome
tiéndose • a [ermína»r las obras en seis 
meses después de empezadas, por la 
c 'o l i r h l de 51.500 pesetas, que produ- 
* a i ' el presupuesto de contrata de 
3 V W  pesetas, la baja de 23,75 pe- 

1 t i beneficio del Estado, previ- 
. w iu ’c que en el más breve plazo 
n v '.u  e'í acta a que se refiere el ar- 
L . j del pliego de condiciones que 
, v  a *' esta contrata.

i.o digo a V, S. par a su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1982. - -- El Director gen eral, Bo
la ños.
»xA-o* Ingeniero Jefe de Obras públi

ca •> de 1a provincia de Cádiz.

En vista del resultado obtenido en 
h  subasta para la construcción de las

obras del puente sobre el río Guadal- 
horce en Pizarra, en la carretera de 
Cádiz a Málaga a la de Málaga a Alora, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. José Pérez Plá, vecino de 
Madrid, con dimiciiio en ídem, ave
nida de Eduardo Dato, número 23, 
que licitó en Madrid, comprometién
dose a term inar las obras en ocho 
meses después de empezadas, por la 
em ir dad de 171.928,35 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 184.011,67 pesetas, la baja de pese
tas 12.CS3.32 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve pla
zo remita el acta a que se refiere el 
a¡ líenlo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S pa:a su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1932. — El D irector general, Bo- 
laños.
Señor Ingeniero Jefe de Puentes y Gi

men raciones.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para k  construcción de las 
obias de Ja carretera de Almadén a 
enlazar con la provincial de Ciudad 
Real a Puertollano, trozo primero, sec
ción segunda,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Ramón de Caso Suárez, ve
cino de Madrid, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las obras 
ocho meses después de empezadas, 
por la cantidad de 103.809,50 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata de 133.089,50 pesetas, la baja de 
29.279,60 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refie
re el artículo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1 ?32. —■ El Director general, Bo
lados.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Ciudad Real.

En vísta del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre la rambla de 
Torviscón, primera solución, en la ca
rretera de la de Turón a la de Laujar 
a Orgiva a ia de Tablada a Albuñol, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Lorenzo Cañadas Muñoz, ve
cino de Orgiva, provincia de Granada, 
que licitó en Granada, comprometién
dose a terminar las obras en ocho me
ses después de empezadas, por la can
tidad de 97.600 pesetas, que produce 
en el presuouesto de contrata de pe
setas 119.034,79, la baja de 21.434,79 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artícu
lo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de* Noviembre 
de 1932. — El Director general, So
lanos.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Granada.

En vista del resultado obtenido cm 
la subasta para la construcción de las 
obras de la rampa de enlace de la ca
rretera de ia de Madrid a Cádiz a San- 
lúcar de Barraméda con el camino ve
cinal a Las Cabezas de San Juan y con 
la carretera a la es 1 ación del ferroca
rril de Lebrija,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique .definitivamente al mejor 
postor D. Antonio García Castilla,' ve
cino de Sevilla, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las obras 
seis meses después de empezadas, por, 
la cantidad de 70.938 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata do 
80.042,55 pesetas, la baja de 9.044,56 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo re
mi! a el acta a que se refiere el artícu
lo 8.° del pliego de condiciones que r i
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoeimien-» 
to y efectos. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1932. —■ El Director general. Bo
lados.

. Señor Ingeniero Jefe de Obras publi
cas de la provincia de Sevilla.

En virtud del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Alcalá de Gua- 
daira a Casariche, variante del paso 
superior ai ferrocarril de Sevilla a Al
calá y Carmona, en e-1 kilómetro 1,852, 

Esta Dirección general ha resuelto so 
adjudique definitivamente al mejor pos* 
tor, D. Antonio García Castilla, vecino 
de Morón, provincia de Sevilla, con do
micilio en la calle de San José, número 
13, que licitó en Madrid, comprome
tiéndose a terminar las obras seis me
ses después de empezadas, por la can
tidad de 49.924 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata, de 57.247,92 
pesetas, la baja de 7.323,92 pesetas, en 
beneficio del Estado; previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8,° del pliego, 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento: 
y efectos. Madrid, 22 de Noviembre d© 
1932. — El D irector general, Bolados* 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido m  
la subasta para la construcción de las- 
obras de la carretera de la de Ronda a 
Gobantes a Coin, Sección primera, tro 
zo sexto, 1

Esta Dirección general ha resuelto se: 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor D. Antonio Guirao Gracia, que li
citó en Granada, comprometiéndose a 
terminar las obras ocho meses después 
de empezadas, por la cantidad de pe
setas 134.000, que produce en el presu
puesto de contrata de 152.937,70 pese
tas. la baja de 18.937,70 pesetas en. 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 81° del plie
go de condiciones que rigen en esta! 
contrata. ;

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1932.—El Director general, 
Bola ños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-» 

cas de la provincia de Málaga,-
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tEn vista del resultado obtenido en la 

subasta para la construcción • de las 
obras de la carretera de Estepona a 
Monda, Sección de Gaucín-Ronda, tro» 
20 primero,

Esta Dirección general ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. José del Pozo Martín, vecino 
■de Ronda, provincia de Málaga, con 
domicilio en Ronda, que licitó en Má» 
3.aga, comprómetiéndose a terminar las 
obras dieciseis meses después do empe
gadas, por la cantidad de 248,599 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 305.069,63 pesetas, la baja 
de 56/170,63 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo-remita el acia'a que se re
fiere el artículo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contraía.

Lo digo a V. S. para «su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Noviembre de
í 932___El Director general, Sedaños.
Señor Ingeniero Jefe fie Obras públi

cas de la provincia de Málaga.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en ia su
basta de las- obras de reparación con 
riego de betún asfáltico en caliente en 
los^ kilómetros 3 al 13 de la carretera 
de Guadalajara a Tasajón, provincia 
de Guadalajara,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Sociedad Espa
ñola Puriceili, domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por 3a cantidad de 76.950,06 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 98.577,92 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c et a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. Separa su 
conocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Noviembre de 1932.—El Director ge
neral, Bolados.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Guadalajara y adjudicatario Socie
dad Española Puriceili, domicilia
da en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego de emulsión asfáltica de los ki
lómetros 98,103 a 106 y 112,400 a 
114,300 de la carretera de Albaladejito 
a Guadalajara, provincia de Guadala- 
íara,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Sociedad Espa
ñola Puriceili, domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción! al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contraía, por la cantidad de 57.850.00

peseias, siendo el presupuesto ae con
trata de 68.635,60 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
-el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo dq un mes, a contar de la fe
cha de 1.a publicación en la Ga c e t a  do 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Noviembre de 1932,—El Director ge
neral, Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Guadalajara y adjudicatario Socie
dad Española Puriceili, domiciliada 
en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme con doble riego superficial de 
betún asfáltico de los kilómetros 57 a 
61,406 de la-carretera de Ja de Carpe 
a Selgua a Siéiamo. provincia de 
Huesca, _

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al .mejor postor D. Fernando 
Bibiano, vecino de Barcelona, que 
se compromete a. ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 99.999,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 116.908,08 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
■el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de-Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la-publicación en la Ga c et a  de 
la presente resolución.

Lo que comunicó a V. S» para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Noviembre de 1932.—El Director ge
neral, Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huesca y adjudicatario D. Fernando 
Bibiano, vecino de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego asfáltico de los kilómetros 2 a 4 
de la carretera de Cangas de Onís a 
Panes y kilómetros 1 a 7 de la de Can
gas de Onís a Covadonga, provincia 
de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Valentín Fer
nández Cueto, vecino de Bárcena de Pie 
de Concha, provincia de Santander, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 68,873 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 86.480, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes. 
a contar de la fecha, de ia nublicaeiói-x

en la Ga c eta  de la  presente resohi* 
c ió  ti. I

Lo que comunico a V. S. para s u co
no c ira i cuto y efectos, Madrid, 23 do No
viembre, de 1932.—El Director general* 
Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de estff 

Ministerio, Jefe del Negociado de» 
Contabilidad, ingeniero Jefe de Obiitif 
públicas de la provincia de Odeda 
y adjudicatario D, Valentín Fernán
dez Cueto, vecino de Bárcena de Pié 
de Concha»

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación cott 
riego superficial de alquitrán de los 
kilómetros 1 a 9.405 y 10 a 19, fíe Gon*» 
dar a Villagareía, y kilómetros 1 - a 
1,600, del Ramal a Villanueva de Arosá* 
provincia de Pontevedra,

Esta Dirección general ha-tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser* 
vicio al mejor postor, D. Benito Malva*. 
Corfaal, vecino de Pontevedra, que m  
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
on el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 129.400 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 162.301,02 
pesetas, teniendo el adjudicatario qim 
otorgar la correspondiente escritura do 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la G a c e t a  de la presento resolución* 

Lo que comunico a V. S, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1932,—El Director 'general* 
Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de esU; 

Ministerio, Jefe del Negociada de, 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Ponte
vedra y adjudicatario D. Benita! 
Malvar Oorbal, vecino de Ponteve
dra.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego superficial de alquitrán! de loa 
kilómetros 1 a 22 de la carretera des 
Coruña a Pontevedra a Cambados, pro
vincia de Pontevedra,

E ^a Dirección general ha tenido £ 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco Ca* 
chafeiro Cabano, vecino de Pontevedra, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicione'5 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 139.840 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura ele 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madridt 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co< 
nociniiemlo y efectos. Madrid, 23 de No*» 
viembre de 1932.—El Director genera^ 
Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de esíe 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras,, 
públicas de la provincia de Pon te-¡ 
vedra y sdjud.icaiast© D. Francisca 
Caehrd'eiro, vecino Pontevedra,
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b Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación 
con riego de emuLsión de betún asfál
tico de los kilómetros 1, 2 y 3 de la 
carreteril de Ribadesella a Cañero, 
kilómetro 1 de la carretera prolonga
ción de da de Ribadesella a Cañero y 
kilómetro 7 de la de Venta del Pobre 
a Lastres, provincia de Oviedo,

Esta D irección general ba tenido a 
Jbien adjudicar definitivamente el ser
vicio  al -mejor pastor, D. Pedro 
Élejabeitia, vecino de Bilbao, que 
Be compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de' esta 
contrata, por la cantidad de ¿>5.569,84 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata *de 65.919,15 péselas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
¡el Notario que designe el-Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes-, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

; Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 23 de 

[Noviem bre de 1932.— El Director ge- 
j neral, Bolados.
' Señor Ordenador de Pagos de este 
V Ministerio, Jefe del Negociado de 
' Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
i Obras públicas de la provincia de 

Oviedo y adjudicatario D. Pedro 
, Elejabeitia, vecino de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la 
¡subasta de las obras de reparación 

[con  riego asfáltico de los kilómetros 
1123 a 132 de la carretera de Sahagún 
. a Arriendas, provincia de Oviedo, 

Esta Dirección general ha tenido a 
ijbien adjudicar definitivamente el ser
v icio  al mejor postor, D. Angel del 
$u  sto Junquera, vecino de Oviedo, que 
*e compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
'Contrata, por la cantidad de 90.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 112.125 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
■del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e ta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1932.— El Director ge
neral, Bqlaños.
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras -públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Angel del 
Busto, vecino de Oviedo.

Visto el rebultado obtenido en la su
basta, de las obras de reparación, con 
hormigón mosaico, en los kilómetros
1,276 al 2,276, de la carretera de Albe- 
¡rique a Sueca, Sección de Alberique a 
Alcira, provincia de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Valero Guerre
ro, vecino de Madrid, que se compro

mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad d e »122.135,37 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
159.279,81, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1932.— El Director gene
ral, Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Valencia 
y  adjudicatario D. Valero Guerrero, 
vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, con 
hormigón mosaico, en los kilómetros
2.276 al 3/276 de la carretera de Alberi
que a Sueca, Sección de Alberique a 
Alcira, provincia de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. Valero Guerre
ro, vecino de Madrid, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 122.226,64 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
159.398,33, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1932.— El Director gene

ral, Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Valencia, 
y adjudicatario D. Valero Guerrero, 
vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, con 
hormigón mosaico, en los kilómetros
3.276 al 4,276 de la carretera de Albe
rique a Sueca, Sección de Alberique a 
Alcira, provincia de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Valero Gue
rrero, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo coíu sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 122.026,73 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 159.137,63, teniendo el adjudica
tario que otorgar Ja correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a A7. S. para su co 

nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1932.—-El Director gene
ral, Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Valen
cia, y adjudicatario D., Valero Gue
rrero, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego con emul
sión asfáltica en los kilómetros 1 al 16 
de la carretera de Soria a Logroño, 
provincia de Soria.

Esta Dirección. general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Bilbaina de Fir
mes Especiales, S. A., domiciliada en 
Bilbao, provincia de Vizcaya, que se 
■compromete a ejecutarlo con sujeción 
ai proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 94.3-83 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 120.060 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del p la zo ' de un mes; a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Noviembre de '1932.—El Director ge
neral, Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Soria y 
adjudicatario Bilbaína de Firmes Es
peciales, S. A., domiciliada en Bil
bao.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
adoquinado en el kilómetro 36 de la 
carretera de estación de Villalba a Se- 
govia, provincia de Segovia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ál mejor postor D. Manuel Inclán 
Nieva, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 169.282,89 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 235.278,50 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar dé la techa de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. 8. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1932.—El Director ge
neral, Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Segovia 
y  adjudicatario D. Manuel Inclán 
Nieva, vecino de Madrid.


